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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS'

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente 
( Q .  D .  G.) continúan én Barcelona sin no
vedad en su importante salud.

SS. A  A .  RR. continúan mejorando, ha
biendo entrado ya en el período de convale
cencia.

MINISTERIO DE HACIENDA

t j e t s t
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución, R e y  de Fspana, y  en su nombre y  d u 
rante s u  menor edad la R esina. Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para ratificar, con sujeción-á las bases adjuntas, el 
Convenio provisional que tiene celebrado c^nel Banco 
de España, relativo á los servicios de la Deuda flotante 
del Tesoro y Tesorería del Estado.

Art. 2 .6 El Ministro de Hacienda, fijará el día en que 
ba de empezar á producir efectos legales el expresado 
Convenio; dictará, de acuerdo con el Banco, los regla
m entos'y disposiciones necesarios para su ejecución, 
y  determinará las reducciones de créditos en el presu
puesto, consiguientes á esta reforma.

Bases:
Prim era. El Banco de España centralizará en sus 

Cajas de Madrid y de las sucursales en provincias el 
ingreso de todos los caudales de la Hacienda pública y 
del Tesoro.

Al efecto, todas las dependencias de la Hacienda 
pública, excepto la Caja general de Depósitos, que ten
gan  á su cargo la administración y recaudación de los 
fondos públicos generales, y cuantos los reciban por 
concepto análogo, los entregarán á las Cajas del B an 
co, inclusas las existencias, así en metálico como en 
valores, que baya al empezar á  regir este Convenio, 
con las formalidades previas administrativas que deter
minarán las instrucciones y reglamentos.

Segunda. El Banco de España durante cinco años, 
contados desde la fecha en que empiece á. reg ir este 
contrato., se compromete á satisfacer, por cuenta y  á 
cargo de los ingresos á que la base anterior se refiere, 
todas las obligaciones y atenciones del Estado y  del 
Tesoro, en la forma y medida que para los detalles de 
este servicio prefijen también las instrucciones y re
glamentos.

Tercera. El Banco continuará reservando del pro
ducto de las contribuciones, mientras las recaude, y 
de los impuestos que boy se le entregan, según los 
contratos celebrados el 10 de Diciembre de 1881 y 22 
de Noviembre de 1882, yen ía ampliación de éste, apro
bada por Real orden de 12 de Noviembre de 1886, la 
parte necesaria para los intereses y amortización dé las 
Deudas amortizadle y perpetua al 4 por 100 y de la 
amortizable exterior al 2 por 100, que se pagarán por

aquel establecimiento del modo y forma estipulados en 
los referidos contratos, sin que por los saldos, si los 
hubiere á favor del establecimiento, pueda devengarse 
otro interés que el estipulado en la base 5 .a del p re
sente contrato.

Cuarta. El Banco abrirá al Ministerio de Hacienda 
una cuenta corriente de efectivo, en que le abonará 
los ingresos y le cargará los pagos, sin interés basta 
que se practiquen las liquidaciones, que serán trim es
trales.

Quinta. El saldo que á favor del Banco resulte al 
comenzar el servicio dé Caja del Estado par ia liquida
ción de los anticipos, hechas basta  aquella fecha, de
vengará durante el primer trimestre ei interés menor 
en 1 por 100 del que el Banco tuviere señalado para 
sus operaciones por término medio en el trimestre an 
terior, sin que nunca pueda exceder del 3 por 100. Este 

i saldo deberá estar representado por efeetos en cartera 
á tres meses, renovables á voluntad del Ministro de 
Hacienda, por el tiempo de la duración del convenio. 
Si q>or causa de g u erra  ó de graves y  extraordinarias 
circunstancias/ -él) tipo^ deF interés en e lm ercad o se  
hubiera de elevar forzosamente, el Gobierno y  e! B an
co, de común acuerdo, podrán revisar este contrato en 
la parte relativa al máximum de rédito á que esta base 
se refiere.

Sexta. El saldo que resulte en cada liquidación tri
mestral se aplicará á enjugar los créditos que el Banco 
tenga en cartera contra la Hacienda, si resultase á fa
vor de ésta; y si resultare en contra, devengará el 
mismo interés señalado en la base 5,a; entregando la 
Hacienda, en representación deleitado saldo, efectos á 
noventa dias fecha, renovables á voluntad del Minis
tro de Hacienda por el tiempo de la duración del con
venio.»

Séptima. Si en algún tiempo ¡a suma del saldo á 
favor del Banco excediera de 165 millones de pesetas 
por efeeto de los anticipos hechos á la Hacienda, ésta 
podrá emitir dentro de los límites señalados por las le
yes para la Deuda flotante, billetes del Tesoro ú otros 
valores negociables á tres, seis, nueve ó doce meses fe
cha, con el interés que se estipule, los cuales entregará 
al Banco por la cantidad que represente el exceso de 
los 165 millones de pesetas para que pueda nego
ciarlo.

El mismo Banco recogerá á su vencimiento estos 
valores por cuenta del Tesoro/cargando su importe en 
la cuenta corriente á que se refiere la base 4.a

Octava. El Banco de España, conforme á las bases 
1.a y 2.a, se hará cargo de recibir en el extranjero los 
fondos pertenecientes á la Hacienda pública.

Satisfará igualm ente las obligaciones de la Deuda 
pública en París, Londres, Berlín, Francfort, Amster- 
dam, Bruselas, Lisboa y los demás puntos del extran
jero en que el Gobierno acuerde que se realice el pago, 
así como el de las demás obligaciones del Estado que 
deban hacerse también efectivas en el extranjero.

Novena. Respecto á las cantidades que pague él 
Banco en el extranjero, así por los intereses de la Deu
da exterior como por cualquier otro servicio del E sta
do, se abonarán al Banco todos los gastos que ocasione 
la situación de fondos, según cuenta justificada á esti- 

| lo de comercio. Si en estas operaciones hubiere bene- 
¡ ficio por razón de los cambios, se abonará á la Hacien- 
I da el que resulte. Luego que se supriman las Delega- 
I clones de Hacienda en el extranjero, sustituyéndose 

por dependencias del Banco, éste cargará en la cuenta 
i justificada de gastos por ía situación de fondos la co

misión de 50 céntimos por 100, en sustitución de laque 
actualmente se abona á los corresponsales.

Décima. En todos los casos, los abonos estipulados 
se llevarán al Debe ó a! Haber de la cuenta general es
tablecida por la base 4.a, según proceda.

Undécima. Para hacer efectivas las sumas que ha
yan de cobrarse del Banco con el objeto de cubrir todas 
las atenciones del Estado y del Tesoro, se usará de los 
talones de cuenta corriente ó de lus cheques, conforme 
se convenga, para cada una de las cuentas corrientes 
que, con el fin de atender al servicio de los pagos, se 
abran en las dependencias del Banco en Madrid ó en 
sus sucursales en provincias.

Duodécima. El Ministro de Hacienda designará la 
parte de calderilla que habrá de entregarse en los p a 
gos para que reciba aplicación la que ingrese en el 
Banco por los conceptos expresados en la o*se 1.a

Décimatercera. Un reglamento especial, que sere~ 
dactara de acuerdo con el Banco, fijará el orden que 
los ingresos y los pagos en el establecimiento tendrán 
para su adeudo y pago en las respectivas cuentas co
rrientes, así de Madrid como de las sucursales de pro
vincia.

Décimacuarta. Establecidas que sean las Adminis
traciones subalternas de Hacienda en las cabezas de 
partido judicial, se estipularán las bases adicionales que 
fueren necesarias, y de común acuerdo se combinará 
el servicio para hacer los pagos y realizar los ingresos.

Déciraaquinta. El Banco adquirirá barras de oro 
hasta la suma de 300 millones de pesetas en las épocas 
que, según el estado de ios cambios, fuese convenien
te, llevándose á cabo las operaciones de acuerdo con,el 
Gobierno. Todos los gastos de a compra, conducción 
y acuñación, en su caso, délas barras de oro á que se 
refiere esta base, serán satisfechos por m ital por la 
Hacienda y el Banco.

Décimasexía, E! servicio del Giro m utuo continua-, 
rá por ahora prestándose por el Tesoro. El Gobierno 
podrá encomendarlo al Banco, fijándose de común 
acuerdo las bases; pero serán condiciones precisas que 
no se disminuyan los puntos entre los cuales se reali
za, y que no se aumente el precio que por él se exige 
al. público.

Décimaséptima. Este convenio no tendrá eficacia 
legal hasta que se. autorice por una ley y se fije por #1 
Gobierno el día en que ha de empezar á regir*

Artículo adicional. Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para suprimir la Caja general de depósitosy 
para convenir con el Banco de España la forma de sus
titu ir los servicios que ésta presta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo da mil ochocientos 
ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d.8 Hacienda,

«ffo&cgciáaA JLápez pMigfecweH**

MINISTERIO DE LA GUERRA 
r e a l e s  d e c r e t o s

Atendiendo á  ios servicios, circunstancias y  a n ti
güedad del Brigadier de Ejército D. Antonio Z ir iz a y
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Sánchez, á propuesta de la Asamblea de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rb y  D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 19 de Julio de 1887, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.Dado en Barcelona á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho. MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,

Manuel Cassola.

Atendiendo á los servicios, circunstancias y anti
güedad del Brigadier de Ejército D. Cipriano Carmona 
Trayero, á propuesta de la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a . Re
gente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad de 18 de Enero de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.

Dado en Barcelona á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA. CRISTINA
' El Ministro de la Guerra, 

svj STanuel Cassola.

Atendiendo á los servicios, circunstancias y anti
güedad del Brigadier D. Pedro Pín y Fernández, á 
propuesta de la Asamblea de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad de 26 de Febrero de 1888, 
en cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.Dado en Barcelona á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRSTINA
El Ministro do la Guerra,

A Sanuel C a s s o l a .

Atendiendo á los servicios, circunstancias y  anti
güedad del Brigadier de Artillería de la Armada Don 
Dionisio Morquecho y Montojo, á propuesta de la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo; 
en. nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
0,rden, con la antigüedad de 14 de Enero de 1888, en 
cuyo día cumplió los plazos prefijados por el regla
mento.Dado en Barcelona á veinte de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y ocho. MARÍA CRISTINA

El Ministro do la Guerra,
Manuel Cassola.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y  en virtud de lo prescrito en la primera de las dispo
siciones transitorias de la ley de esta fecha creando 
Administraciones subalternas de Hacienda,

Vengo en disponer que la expresada ley comience 
á regir el día primero de Julio del presente año.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcervea*.

MINISTERIO DE LA GUERRA
EEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiéndose observado que alguno de 
los agraciados con merced de Hábito en las Ordenes 
militares consideran suficiente el traslado que se les da 
del Real decreto de la concesión de la gracia para usar 
desde luego el distintivo de la Orden, sin llenar antes 
los requisitos establecidos ni recibir de ese Consejo el

correspondiente Real título, al paso que otros, si bien 
no usan el distintivo, tampoco incoan el debido expe
diente que les ha de dar derecho para en su día vestir 
el Hábito respectivo; el R by  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, con el fin de evitar tales 
abusos, y de conformidad con lo propuesto por V. E., 
ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° En los Reales decretos que se expidan en lo su
cesivo concendiendo merced de Hábito en cualquiera 
de las Ordenes militares, se hará constar que los agra
ciados han de incoar el expediente que previenen los 
Establecimientos y definiciones de dichas Ordenes en 
el preciso plazo de un año para aquéllos que residan 
en la Península, y de dos para los que se encuentren 
en Ultramar ó en el extranjero.

2.° Que si en los referidos plazos no se da cumpli
miento á lo anteriormente dispuesto, quedarán cadu
cadas de hecho las mercedes otorgadas.

T 3.° Que las anteriormente concedidas quedarán 
también sin efecto, si á partir de la fecha de esta reso
lución no se da cumplimiento por los agraciados á 
cuanto queda prevenido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Barcelona 30 de Mayo de 1888.

CASSOLA
Sr. Presidente del Tribunal y Consejo de las Ordenes

militares.
CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista del notable retraso con que 
se reciben en este Ministerio las instancias de los indi
viduos que solicitan destinos civiles con presencia de 
la relación que de ellos se publican en la G a c e t a , te
niendo entrada la mayor parte de ellas después de ter
minada la propuesta del mes correspondiente, en la que 
no pueden ser incluidos, declarándose por lo tanto 
desiertos muchos de los destinos, siendo causa de ello 
lo excesivamente corto del plazo que media desde la 
publicación de las propuestas y el largo trámite que jas 
instancias tienen que recorrer; S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
y en su oombre la R e in a  Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que, sin perjuicio de dar conocimiento al 
Capitán general respectivo, la primera Autoridad que 
reciba las instancias en solicitud de destino civil, las 
cursen directamente á la Junta calificadora, sin necesi
dad de hacerlo por los trámites que hasta ahora.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Barcelona 30 de Mayo de 1888.

CASSOLASr.....

MINISTERIO DE H A C IE N D A
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer: 

Primero. Que para entrar en posesión de los desti
nos de Administradores subalternos de Hacienda, crea
dos por la ley de 11 del comente mes, deberán consti
tuir fianza previamente, así los Licenciados en Dere
cho civil y canónico ó en Derecho administrativo, como 
los funcionarios del Estado, de la provincia, del Muni
cipio ó de la Recaudación de contribuciones á cargo 
del Banco de España, que á virtud de lo establecido en 
el art. 3.° de dicha ley, sean nombrados para aquellos 
cargos.

Segundo. Que la fianza que han de prestar los nue
vos Administradores subalternos de Hacienda, consis
ta en 5.000 pesetas para los de primera y segunda 
clase; en 4.000 para los de tercera, y en 3.000 pesetas 
para los que con la dotación de 1.500, 1.250 ó 1.000 pe
setas han de servir en las provincias Vascongadas y 
en la de Navarra; y  

Tercero. Que la imposición de estas garantías, así 
como la sustitución de valores, en los casos que proce
da, habrá de efectuarse con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y; E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.:Para que pueda tener efecto el esta
blecimiento de las Administraciones subalternas el 
día 1.° de Julio próximo, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 11 del corriente; el Rey (Q. D. G.), y  
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha ser
vido disponer;

Primero. Que el plazo de dos meses que por las dis 
posiciones vigentes se concede para tomar posesión á 
los funcionarios que deben prestar fianza, se entienda 
restringido en cuanto á los Administradores subalter
nos, y para este caso, á la expresada fecha de 1.° de 
Jnlio próximo, en la que precisamente habrán de to
mar posesión, justificando su cualidad de Letrados to
dos aquéllos que, por virtud del derecho de preferen
cia que les concede la ley de 11 del actual, sean nom
brados en tal concepto.

Segundo. Que en la misma fecha de l .° d e  Julio 
tomen posesión los demás funcionarios que se nombren 
para las Administraciones subalternas; y  

Tercero. Que se entienda que renuncian sus des
tinos los que hubieren sido nombrados con esta fecha 
y no se presentaren á tomar posesión de los mismos 
en el citado día, previa la justificación de su aptitud 
legal y prestación de fianza en su caso.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,.

C O N S E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre el Licenciado 
D. Telesforo Montejo y Robledo, sustituido posteriormente 
por el Doctor D. Tomás Montejo y Rica, que representa al 
Ayuntamiento de Huelva, demandante, y Mi Fiscal, en nom
bre de la Administración general, demandada, sobre revoca
ción de la Real Orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 8 de Octubre de 1883, referente al abono de alquileres de 
la casa ocupada por el Regente de la Escuela práctica agrega
da á la Normal de Maestros:

Visto:
Visto"ér expeffieSfe gubernativo, del que^resülfca?
Que en oficio de 28 de Febrero de 1883, D. Justo Garrido, 

Regente de la Escuela práctica de la Normal de Huelva, mani
festó al Gobernador de la provincia que, en cumplimiento de 
orden de la Comisión provincial, había trasladado en 13 de 
Diciembre anterior la Escuela que dirigía al piso bajo de la 
casa núm. 23 de la calle Yegalarga, no obstante no reunir las 
condiciones de amplitud necesarias; y careciendo de habi
tación para el Regente, y en vista de lo preceptuado por la 
Dirección general de Instrucción pública, se había dirigido al 
Ayuntamiento de la Capital reclamando proveyese á aquella 
necesidad, bien tomando en alquiler el piso alto de la mis
ma casa, bien señalándole una subvención equitativa, cuya 
solicitud había sido denegada con fecha 25 de aquel mes, por 
cuyas razones acudía á la Superioridad para que ordenase que 
por quien correspondiera se sufragase aquel gasto:

Que el Gobernador de lá provincia, en 2 de Julio siguiente, 
declaró que correspondía al Ayuntamiento de aquella capital 
el pago de los alquileres de la habitación del Regente'de ia  
Escuela práctica, y que se hiciese observar á la Diputación 
provincial la utilidad y conveniencia para la instrucción pu
blica de que se adquiriese otro edificio para Escuela Normal, 
por dejar bastante que desear el que ocupaba aquel estable
cimiento:

Que contra dicho acuerdo interpuso el Ayuntamiento de 
Huelva recurso de alzada para ante el Ministerio de Fomen
to, y, previo informe del Negociado correspondiente, se dictó 
la Real Orden de 8 de Octubre de 1883, desestimando el refe
rido recurso y confirmando el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso-adminI¿trativas9 de las 
que aparece:

Que contra la anterior Real Orden dedujo demanda ante el 
Consejo de Estado el Licenciado D. Telesforo Montejo y Roble
do, á nombre del Ayuntamiento de Huelva, y la amplió luego 
que fué declarada procedente, con la súplica de que en defini 
tiva fuera revocada, declarando que el citado Ayuntamiento 
no viene obligado á facilitar casa al Regente de la Escuela prác * 
tica, ni menos á satisfacer los alquileres de la que habitaba: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda, con la sú
plica de que se absuelva de ella á la Administración y se con
firme la Real Orden impugnada:

Visto el art. 10 del Reglamento de 15 de Mayo de 1849, que 
dice: «Las Escuelas Normales de ambas clases se procurarán 
colocar en edificios propios del Estado, haciendo en ellos las 
obras necesarias para su completa habilitación: esta* obras se 
harán por cuenta de la provincia, pero las de conservación se
rán de cargo de los Ayuntamientos, según se previene en el 
Real Decreto de 30 de Marzo. Donde sea de todo punto impo
sible colocar la Escuela en un edificio del Estado se alquilará 
una casa que tenga toda la amplitud necesaria, pagándose el 
alquiler de los fondos provinciales»:

Visto el art. 11 del citado Reglamento, en que se establees 
que todo edificio destinado á Escuela Normal deberá tener una
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habitación para el Director y su familia y otra para el Regen- 1 
te de la Escuela práctica:

Vistos los artículos 111 y 112 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857, que disponen quedos gastos de las Escuelas Nor
males provinciales se satisfarán por las respectivas provin
cias, quedando á beneficio de éstas el importe de las matrícu
las que paguen los aspirantes á Maestros. La Escuela práctica 
será sostenida por el Ayuntamiento del pueblo como Escuela 
superior, y también estará á cargo de la Corporación munici
pal la conservación del edificio:

Considerando que corresponde á los Ayuntamientos el 
sostenimiento de la Escuela práctica agregada á la Normal de 
Maestros con arreglo á lo prevenido en el citado art. 112 de 
la Ley de 1857, sin que en el mismo se establezca distinción 
alguna entre unas y otras clases de gastos:

Considerando que las disposiciones de esta Ley derogaron 
el Reglamento de 1849, en todo cuanto les fuera contrario: 

Considerando que en su virtud no puede invocarse útil
mente por el Ayuntamiento demandante el Reglamento refe
rido, para eludir el cumplimiento de obligaciones que le im
pone una Ley posterior:

Y  considerando, por último, que en consecuencia de lo ex
puesto, la Real Orden impugnada no causa ningún agravio 
de derecho al Ayuntamiento de Huelva:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
José Gallostra, Presidente; D. Ramón de Campoamor, D. Pe
dro de Madrazo, el Marqués de los ülagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Enrique Cisneros, D. Miguel Martínez Campos, D. Joa
quín Medina, el Marqués de Arcieóllar, D. Carlos Navarro y 
D. Gaspar Núñez de Arce;
. En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpue-ta por el Ayuntamiento de Huelva 
contra la Real Orden de 8 de Octubre de 1883, que queda firme 
y subsistente.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y ocho.=M A R ÍA  CRI3TINA.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasla.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 22 de Marzo de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía .
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  69.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

GOLFO DE GUINEA

3 7 6 . V a l iz a m ie n t o  d e l  ufo C a m a r o n e s  (Bahía de Bia -  
f r a ) .  (A. a. N , núm. 55/324. París, 1888.) Según los traba
jos ejecutados recientemente por el Gobierno alemán, el canal 
del río Camarones se ha valizado por las siguientes boyas:

1.° La boya Camarones pintada de rojo; desde ella se mar
ca la valiza del Cabo Camarones al N. 20° E. á 8‘75 millas; la 
casa de los prácticos de la punta Suéltala (véase Aviso número 
25 de 1886), ai N. 43° E.

2.° Una boya pintada de rojo, desde la que se marca el 
cabo Camarones al N. 19° E. á 5 ‘25 millas: la casa de los 
prácticos de la punta Suell&ba al N. 62° E.

3.° Uoa boya roja, desde la que demoran: la valiza del 
cabo Camarones al N. 7o O. á 3,1 millas, y la casa de los prác
ticos de la punta Sueliaba al N. 85° E.

4 .°  Una boya roja, desde la cual demoran: la valiza del 
cabo Camarones al N. 35° O. á 3 millas, y la valiza Mutangari 
al N. 13° E.

5.° Una boya roja, desde la que demoran: el cabo Camaro
nes al N. 56° O. á 3,9 millas, y la valiza Mutangari al N. 2o O.

6.° Una boya roja, desde la que demoran: el cabo Camaro
nes al N. 66° O. á 4,33 millas, y la valiza Mutangari al N. 10° O.

7.° Uoa boya roja, desde la que se marca: el cabo Camaro
nes al N. 74° O. á 4,9 millas, y la valiza Mutangari al Norte 
21° O.

8 .° Una boya roja, desde la que demoran: el cabo Cama
rones al M. 85° (X á 4,1 millas, y la valiza Mutangari al Norte 
18° O.

9.° Una boya roja, desde la cual demoran: el cabo Cama
rones al S. 58° O. á 6 millas, y  la valiza Mutangari al N. 89° O.

10. Uaa boya roja, desde la que demoran: la valiza de la 
punta Rugged al N. 3.° O. á 9 cables, y la valiza Mutangari 
a lS . 65° O.

11. Una boya roja, desde la que demoran: la valiza de la 
punta Oíd Hole vX N 49° O. á 1,33 millas, y  la valiza de la 
punta del Doctor al N. 60° E.

12. Uaa boya roja, desde la que demoran: la valiza de la 
punta Oid Hole al S. 75° O. á 2,33 millas, y  la valiza de la 
punta del Doctor al S. 16° O.

13. Una boya negra, desde la que demoran: la valiza de la 
punta Oíd Hole al S. 87° O. á 1,4 millas, v la valiza de la pun
ta del Doctor al S. 53° O.

14. Una boya negra, desde la que demoran: la valiza de la 
punta Oíd Hole al S. 69° O. á 2,6 millas y la valiza de la pun
ta del Doctor al S. 15° O.
* N o t a . Ai entrar en el río Camarones se dejarán por es
tribor las boyas rojas y por babor las negras.

Carta núm. 241 de la sección IV.

MAR DEL NORTE 
H o la n d a *

377. F o n d e o  d e  dos bo vas  a l  8 .  d e l  b a n c o  L a a n  p a r a

EXPERIENCIAS DE M'NAS SUBMARINAS (ZEEGAT DE T EXEL .)
(A. a. A7., núm. 56/325. París, 1888.) A  400 metros hacia el Sur 
del banco Laan (Z-egat de Texel), se fondearán dos boyas 
truncadas negras respectivamente al 8. 5.° O. de las boyas nú
meros 8 y 9.

La parte del canal comprendida entre estas cuatro boyas 
se someterá á experiencias de minas y se considerará como 
peligroso para la navegación.

Carta número 44 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
lEsts&do® U s i id o s .

378. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  r ío  M*hón 
(B a h ía  d e  D e l a w a r e ) (A. a . V., número 56/329. París, 1888). 
Él 21 de Abril da 188S se reemplazará la luz del río Mellón 
por otra de 4.° orden fija blanca, que enseñará un sector rojo, 
comprendido entre los rumbos aproximados desde la luz, 
comprendidos entre S. 88° O. al S. 74° O. El límite 8. del sec
tor pasa por la boya Elbow Ledge, que es roja con el núm. 14 
y el límite N. por la boya Midále, que está pintada á fajas ver
ticales, negras y blancas.

Véase cuaderno de faros núm. 85 de 1881, y carta núme
ro 586 de la sección IX.

Madrid 8 de Mayo de 1888.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  
DE A.RCE*

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talón ario expedido por 

esta Caja central con fecha 31 de Marzo de 1841, y los núme
ros 1.300 de entrada y 628 de registro, del concepto de necesa
rio, por valor de 2.000 pesetas, en cuatro documentos de crédi
to, para responder del cargo de estanquera del titulado de San 
Lorenzo de Sevilla, á favor de Doña Josefa Garrido, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en laG U c^ T A  d e  M a d r id  y Diario y  Boletín oficiales 
de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 1.° de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio
8 . Pastor. X—1956

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  A d u a n a s .
El industrial D. Lázaro Fernández Seoane ha dirigido al 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda las instancias siguientes:
Hay un sello de la clase 12.a, año 1888.
«Excmo. Sr. Ministro de Hacienda: D. Lázaro Fernández 

Seoane, fabricante de conservas alimenticias, y vecino de esta 
villa, según cédula personal núm. 390, á V. E. respetuosa
mente digo: que publicada la ley de Admisiones temporales de 
14 del actual, que con tanta ansiedad era esperada, porque 
existe el convencimiento de que ha de contribuir á mejorar el 
estado decadente en que se encuentra la industria á que me 
dedico, propóngome se me concedan los beneficios de la mis
ma para la hoja de lata y estaño, á cuyo efecto voy á hacer en 
esta instancia aquellas manifestaciones que en la indicada 
ley se previene y que la experiencia y necesidad aconseja para 
hacerla de posible realización.

La lata blanca éiluminada, traída del extranjero y necesa
ria en mi fabrica, sita en esta villa, correspondiente al partido 
judicial de Noy a, provincia de la Cor uña, es para hacer cajas 
de diversos tamaños, en las que se empaqueta la mercancía ó 
conserva, siendo sencillísimo fijar de un modoevidente la can
tidad de lata que lleva cada caja, porque ya se sabe, á la sim
ple vista del tamaño de la misma, cuántas tapas y fondos da 
para éstas una hoja filancha de lata blanca, y cuántos cuerpos 
para cajas se hacen de una iluminada, porque las de esta clase 
vienen además marcadas por medio de su dibujo ó pintura, 
y en su consecuencia se aprecia también la que se pierde en 
los recortes.

El estaño procedente de los mercados de Inglaterra es para 
soldar los cuerpos, fondos y tapas de las mencionadas cajas, 
y es muy fácil precisar en su día la cantidad que de este m e
tal se invierte en cada una.

Los indicados productos, convertidos en cajas para conser
vas alimenticias, habré de exportarlos al extranjero, á las pro
vincias de Ultramar ó á alguaos de los depósitos generales de 
la Península, al objeto de obtener los beneficios de la admi
sión temporal.

Para ello me obligo á hacer la exportación total ó consti
tución en depósito de la cantidad de los referidos productos 
introducidos de cada vez, en el plazo improrrogable de dos 
años, desde lafechade cada introducción en fábrica, que será 
el mismo de despacho de la Aduana.

Los derechos que el Arancel de Aduanas señala por intro
ducción á los repetidos productos de hoja de lata y estaño, mé 
obligo á afianzarlos con obligación personal de casas acredi
tadas de comercio en esta co marca,\si es que después de pre
vios informes no se estimase suficiente la mía.

Esta clase de obligaciones,quepueden satisfacer cumplida
mente á la Administración, son las únicas que sin quebranto 
pueden prestarse, porque la constitución de depósitos m  me

tálico que fuerza al fabricanteádistraer de su tráfico determi
nadas cantidades, haría completamente ilusoria é inútil la ley 
de 14 del corriente.

Si el total ó parte de cada introducción no fuese ó pudiese 
ser exportada ó constituida en depósito en el plazo de dos 
años, que dejo indicado, desde luego me obligo á abonar el 
todo ó parte proporcional de los correspondientes derechos de 
Arancel, relativo á los productos no exportados ó no deposi
tados.

La Aduana del puerto de Carril, habilitada para el despa
cho de naves procedentes del extranjero, para el recibo y adeu
do de mercancías de todas las partes del mundo, y para la ex
portación de otras á las diversas naciones, que está á tres le
guas escasas de esta villa de ia Puebla del Caramiñal y Deáii» 
es la única por donde puedo realizar las importaciones tem ja
rales de los dos mencionados producios, puerto que la prin
cipal de Tjgo dista -e aquí de unas 12 á unas 13 leguas, cuya 
travesía, llena de dificultades, no puede hacerse en rodo tíenv* 
po, porque las embarcaciones dedicadas al acarreo entre ésta 
y Vjgo son menores; y aun haciéndolo las mercancías no po
dría evitarse el que se humedeciese ó mojase, con lo cual se 
inutilizaría cuando menos la mitad de cada partida.

A esto debe agregarse que las exportaciones por dicho 
puerto de Vigo son en extremo difíciles para todos los qxmf 
como el que suscribe, tienen fábricas en la Ría de Arosa, poi
que, aparte de que en dicho puerto no tocan la mitad de T&- 
pores que en el de Garril, que hacen escala en los mercados 
del Norte y Mediodía de Francia, con los que se opera el prin
cipal tráfico de conservas alimenticias, es muy atendible la 
circunstancia de que en muchas ocasiones se daría el caso de 
que, al llega? á Vigo las embarcaciones transportes de ésta, 
habrían salido de allí los buques de vapor ó de vela tras
portes al extranjero ó Ultramar, por haber empleado aquellas 
más tiempo en la travesía del que se había supuesto, y que no 
es fácil determinar siquiera con aproximación por los diver
sos accidentes de mar y viento.

Por las mismas razones no puede hacerse importaciones 
temporales por ia Aduana de Coruña, cuyo puerto dista de 
esta vil a más de 25 leguas de muy mal tránsito.

El espí itu del art. 4.° déla ley citada de 14 del corriente, 
no se opone á que las importaciones temporales de las mev- 
cancí*s que solicito se efectúen por la Aduana de Carril, en 
la que pueden hacerse y se hacen las mismas operaciones que 
en la de Vigo, y desde la que es más fácil cualquiera inspección 
ó comprobación que quiera practicarse, que es lo que primero 
y principalmente busca la ley.

En atención á las precedentes razones:
Suplico á V. E. que, previa la tramitación del expediente 

que es de rigor, se sirva autorizarme para la importación teo*- 
poral de las mercancías de hojas de lata y estaño en los tér
minos que dejo expuestos, resolviendo que las importadooes 
y exportaciones se hayan de verificar por la Aduana do Ca
rril, pues sin esto los beneficios de la ley de admisiones tem
porales, que muy bien pueden mejorar el estado de la indus
tria á que vengo refiriéndome, contribuirían á la ruina de los 
fabricantes de la Ría de Arosa por la competencia, motivada 
por la desigualdad de condiciones, que le harían los de Y ig o y  
le hacen todos los de la costa de Portugal.

JSs justicia que espero merecer de V. E.=PuebIa de Cara -  
minal.=Abril 28 de 1888.=Lázaro Fernández.

Hay un sello de la clase 12, año 1888.
«lim o. Sr. Director general de Aduanas.: D. Lázaro 

Fernández Seoane, fabricante de conservas alimenticias, y  
vecino de la Puebla de Caramiñal (Coruña). á Y . I. cok 
la consideración debida digo: que para facilitar la trami
tación del expediente motivado por instancia de 26 de Abril 
próximo pasado, en solicitud de que se me concedan los be
neficios de la ley de Admisiones temporales de 14 de dicho 
mes parala hoja de lata y estaño, que se utilizan en la fábrica 
de conservas alimenticias que poseo en la indicada villa; y  
comprendiendo que pueda dificultarlo mí justificado deseo 
expresado en la mencionada instancia, de importar temporal
mente dichas mercancías por la Aduana de Garril, por par»- 

„,cer que á ello se opone la letra del art. 4.° de la citada ley, 
aun cuando el espíritu pudiera consentirlo, porque es de ri
gor suponer que no ha sido dictada para entorpecer el des
arrollo de la industria y el comercio, antes por el contrario, el 
objeto del Legislador tiende ó no ha sido otro que el de pro
porcionar por su medio beneficios, sin trabas que los hagan 
estériles ó ilusorios; desisto de mi pretensión de que se me 
conceda la importación por Carril, y pasando por los perjui
cios que esta decisión habrá de proporcionarme, la solícito 
por la Aduana de Yigo.

Esto, repito, en cuanto á la importación; pero respecto á ia 
exportación de los repetidos artículos una vez transformados, 
doy por reproducidas mis manifestaciones contenidas en la 
instancia de 26 de Abril próximo pasado, é insisto en la neCB- 
sidad de que se me otorgue por la Aduana de Carril, pues de 
otra suerte no podría hacer uso de la referida ley, y los bene
ficios que para otros fabricantes proporcionará, se convertirían 
en quebrantos efectivos tara el que suscribe, ante la imposi
bilidad de sostener una competencia ruinosa.

 ̂ Las razones que apoyan mi propósito de que la exporta
ción se me conceda por la Aduana de Garril, quedan expues
tas en la repetida instancia de 26 de Abril.

Constituyen á j uicio de toda persona enterada sobre el par
ticular, y de cualquiera que pretenda hacerlo, porque son mo
tivos reales y de fácil comprobación y justificación, circuns
tancias muy especiales de las á que se alude eu la ley de Ad
misiones temporales, por ello espero confiado se me otorgue 
por la Dirección de su digno cargo la concesión en el sentido 
indicado.

Así me propongo obtenerlo de la justificación ds Y. I. Ma
drid II de Mayo de 1888.=Lázaro Fernández. = P . A ., S. Fer
nández Soler.»

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6.° de la ley de 14 de Abril del corriente año, á fin de 
que las Administraciones principales de Aduanas, las Juntas 
de Agricultura, Industria y Comercio, las Sociedades econó
micas, las Cámaras de Comercio, y en general todas aquellas 
personas á quienes afecte la concesión solicitada, puedan ex
poner á esta Dirección general cuanto estimen conveniente, 
según lo establecido en el art. 7.° de la misma ley.

Madrid 16 de Mayo de 1888 =  El Director general de Adu&é 
nas.==Pedro Alcántara de Ezeíza.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de G racia  y  Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad y 

del Notariado.
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Dona 

Ma Pía Válete contra la negativa del Registrador de la pm- 
juelaa de Aguadiiia ü inscribir cierta escritura de venta, peía-
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diente en esta Dirección general por alzada do ;a interesada 
Resultando:

1.° Que por escritura otorgada eu 17 de Octubre de 188Í 
a?? te e* N> >tarío de Aguad i lia D. Juan A r ¡'oyu y Radia, Don? 
María P í» Válete v*mdió á D. José Arrache y Arrechea uní 
estancia con casa vivienda, de madera y alguna* ñucas de caf< 
y  árboles frutales, compuesta da 35 hectáreas, 37 áreas y 3( 
"centiárea^ situada en el barrio de A rca les , término muni 
cibaíde Aguadilia, en precio de 3.300 pesos, confesándole 
vendedora haber recibido, con anterioridad al otorgamiento, 
1,000 pe a os, y conviniendo las partes en que la cantidad res 
t*r  te la aburaría el cora orador -¿n los m ^es de Diciembre de 
1884,1885.. 1886, 1887- y 1888, en losados primeros plazos á ra
zón de 400 pesos y los siguientes á 500, estatuyendo en le 
cláusula 4.a que «si el comprador dejare de abonar alguno de 
los plazos el día señalado, se dan por vínculos los demás pla
zos, volviendo la estancia vendida á ta vendedora, sin tener 
que pagar cosa alguna por mejoras, ni menos devolver loa 
plazos que hubiese recibido, pees é;-to> se reputarán enton
ces como pagados por vía de emendo»; la primera copia de 
cuya escritura foé inscrita á! fobo 222 del torno 3.° de Agua- 
dilla, finca núm. 216, inscripción 1.a

2.° Que presentado el referido título en el Registro de la 
propiedad de Aguadilia al afecto de ja inscrípción a favor de 
Deña Mnría Pí» Valere, por haber llegado el caso previsto en 
la cláusula 4.a de la citada escritura, toda vez que han venci
do y no sido satisfechos, s^g:-;n afirmación de la recurrente, 
los pU?2os eorrespoudientes á 1884, 1885 y 1886, el Registra
dor escampó al píe del citado título h  h guien te nota: «No ad
mitida la escritura que precede, otorgada ante el Notario de 
esta villa D. Juan Arroyo Bacila en 17 de Octubre e 1883, al 
efecto de la inscripción á favor da Dt»ñ* María Pía Valer,©, que 
se pretende, porque el úniso-derecho que establece á favor de 
dicha señora, es el que'se deriva del pacto contenido en la 
cláusula 4.a, la cual se ha inserido en la inscripción de la 
venta, no siendo este título el documento adecuado para po
der efectuar é nombre de la vendedora la inscripción á que se 
refiere el art. 24 de la ley Hipotecaría, y puesta i a nota mar
ginal del incumplimiento de i-a condición á petición verbal de 
ia interesada, al folio 222. >o.edo 3.° del Ayuntamiento de 
Aguadiila, flaca núm 216, ál m ^g*n  de la inscripción 1.a—  
AguacnHa de Noviembre de 1887.»

3.° Que promovido-por la interesada-recurso gubernativo 
contra ¡8 anterior nota, en solicitud deque se verificase la ins
cripción pretendida, fundándose en que la nota marginal 
puesta por el Registrador para nada vale, ya que la ley no la 
autoriza en este caso, y en que á tenor del art. 24 de la mis- 
m», cumplida, como lo está, la condición resolutoria, procede 
inscribir nuevamente á su favor el dominio de la finca, sin 
necesidad de más documento ni declaración judicial, fue oído 
el Registrador, quien en su informe mantiene la calificación 
que le mereció'la escritura de 17 de Octubre de 1883 para, el 
efecto de inscribir á favor de la recurrente la finca á que aqué
lla se contrae, é Insiste en la procedencia de la nota marginal 
del incumplimiento de Ja condición, puesta á instancia déla 
interesada ai margen de la inscripción de la expresada finca, 
fundándose, en cuanto al primer extremo, en que según al pá
rrafo primero del art. 2.° do la ley Hipotecaria, se inscribirán 
en el Registro de la propiedad los tíralos traslativos ó decla
rativos del dominio de los inmuebles, ó de los derechos Teales 
impuestos sobre ios mismos, y por la escritura de.17 de Octu
bre de 1883 no.se transmite á Doña María Pía Válete la pro
piedad de i», finca á que se refiero, y lejos de eso. la indicada 
señ<-r& ge desapodera per dicho título del dominio del inmue
ble. y lo transfiere á D. José Arrac.be, siendo su úvieo dere
cho h tenor de la cláusula 4.a de la escritura, el de que se res
cinda el contrato; y en cuanto a) segundo extremo, en las re
soluciones de la Dirección genera? de los Registros, fechas 28 
de Jumo y 10 de Septiembre de 1881, que autorizan se ponga 
nota marginal del incumplimiento de las condiciones.

4.° Que el Juez de primera insta?; oía de Aguad illa, vistos 
los arfi ralos 27 de !a ley y 77 del reglamento, las resoluciones 
dé.la Dirección general de los Registros dé 18 de Mayo de 
1865 14 de Febrero de 1877 y 28 ie Junio y 10 de Septiembre 
de 1881. v las Reales órdenes ráí 29 tte Abr.il y 27 de Septiem
bre dr. 1867, declaró no haber lugar al recurso, confirmando 
la Dota denegatoria de la inscripción á favor.de la recurrente, 
y la procedencia de la ñora marginal de la falta de cumpli- 
miento de la condición estampada en la inscripción hecha en 
el Registro á tevor dei com, rador de la finca de que se trata, 
por considerar: 1.°, que á tenor #sel párrafo primero del art. 2.° 
de la ley Hipotecaria, se inscribirán en el Registro de ia pro
piedad los títulos traslativos ó declarativos del dominio dalos 
inmuebles ó de los derechas reales impuestos sobra los mis
mos, y por la escritura de 17 de Octubre de 1883 no se trans
mite á Doña María Pía Válete la propiedad de ía finca á que 
se r í fie re; antes por el contrario, la indicada señora se desapo
dera por dicho título del dominio del inmueble,.transfiriéndolo 
á D. José Arruche; 2.°, que, por tanto, sería por extremo anó
malo considerar como documento traslativo á favor de la 8ra. 
Válete el mismo en coya virtud se aparta aquélla de la propie
dad de la cosa enajenada; 3.°, que según se consigna en la nota 
continuada al píe dé la.escritura aludida, el único derecho que 
por ésta tiene la recurrente-es el que se deriva del pacto conte
nido en la cláusula 4.a, la cual se ha insertado erj la inscripción 
de la venta; y 4.°, que incumplida tal condición, queda sin 
efecto la enajenación, restituyéodose las cosas á su primitivo, 
estado, volviendo la finca enajenada á la situación que tenía 
antes del otorgamiento de la escritora ríe que se trata; empero 
np es sos ten i ble que aquel instrumento público sea el título-en 
que pueda fundar la interesada su derecuo sobre el inmueble á 
los efectos.de la inscripción que pretende, puesto que, como 
queda manifestado, la Sra. Válete no adquiere por ese docu
mento la propiedad de la flaca, y so lo sí el derecho á que se 
rescinda el «contrato.

5.° Que apelada ía decisión anterior por la recurrente, el 
Presidente de ja Audiencia de Puerto Rico la confirmó en to
das sus- partes por sus mismos fundamentos,, y por considerar 
además que, según determina claramente el art. 90 de la ley 
Hipotecaria, no se puede cancelar un derecho inscrito en vir- 
tuí de escritura pública, sino'por ejecutoria ú otra escritura 
ó documento auténtico en que do una manera expresa consta 
el consentimiento de la persona-á cuyo favor se halle consti
tuido, so ndo una verdadera - cancelación la que se realizará al 
exigirse por Doña María Pía Válete el cumplimiento de lo pac
tado.

Vistos los artículos 2.°, 24 y 90 de la ley Hipotecaria de 
Puerto Rico, con las demás resoluciones invocadas. 

Considerando:
1.° Que el párrafo primero del art. 24 declara terminante

mente que el cumplimiento de las condicionen rescisorias ó 
resol aterías de los. actos ó contratos: inscritos se-hará constar 
en el Registro por una nueva inscripción á favor de quien co* 
rrespoft si ía resolución, ó rescisión llega á verificarse.

2.° Que- el contenido de la cláusula 4.a de la escritura de 
que se trata es una verdadera condición resolutoria del con
trato de compra venta de la finca, y que, por consiguiente, 
cumplida esta condición por defecto do pago del comprador

en los plazos estipulados, y sin que éste interesado haya po
dido, con arreglo al párrafo segundo del mismo artículo, y 
como era de su. incumbencia, hacer constar por notas margi
nales á su inscripción de dominio la satisfacción de las canti
dades adeudadas, es procedente la nueva inscripción a favor 
de la vendedora, en virtud del derecho que se la reservaba en 
el mismo contato.

3.° Que en tal atención, el mismo título en que se solem
nizó el contrato es suficiente para practicar la nueva inscrip
ción, pues en el caso actual es precisamente el título que re
úne las circunstancias exigidas por el art. 2.® de la ley.

Y  4.° Que el art. 90 de la misma ley es inaplicable en este 
recurra, porque no se trata de la cancelación especial de un 
asiento, sino de verificar una nu«va inscripción, si bien sus 
efectos respecto da las anteriores habrán de ser las que corres
ponden á todas las de su clara;

Esta Dirección general ha acordado revocar la resolución 
reclamada y declarar ^procedente la inscripción á favor de la 
recurrente.

Lo que con devolución del expediente comunico á V . I. 
para su conocimiento, el del Registrador, interesada y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1888.=E1 Director general, Fermín Calbetón.=;Sr. Presi
dente de la Audiencia de Puerco Rico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Gerona.

Sección de Fomento.— Ferrocarriles,

Ignorándose el paradero de D. Teodoro Merly, peticionarle 
del ferrocarril de Btaoes-á Gerona de la Sociedad Ferrocarri
les de la Seta  y Arapurdan, ss le requiere por medio de este 
anuncio para que m  presente en esta Sección en día no fesíi 
vo, y horas, de’despacho, por sí ó por medio de persona quede 
represente en debí la forma, para recibir una notificación que 
le interesa dentro del plazo de veinte días, á contar desde-le 
fecha de la icsercióü-de este anuncio en la G a c e ta  be M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia pasado cuyo término, 
si no se ha presentado, se continuará la tramitación del expe
diente instruido á petición, del mismo, referente á la mencio
nada concesión.

Gerona 18 da Mayo ele 1888. =  El Jefe dé la Sección, Ale
jandro Mas. 921— M

Gobierno de la provincia de M urc’a.

Sección de Fomento.—-Carreteras. 
r e c t i f i c a c ió n

En el anuncio de subasta para la reparación del puente 
denominado de la Pólvora sobre el río Segura, en las inmedia
ciones de Alcantarilla, publicado en la Gaceta del día 29 de 
Mayo último, página 651, columna 3.a, aparece equivocada la. 
f cha de la celebración de dicha subasta, dice: 2 de Jm io yyróxi- 
tt%o\ debe decir: 2 de J%ko próximo»

Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 56.000 kilogra
mos de carne de carnero que se necesitan para el consumo del 
Hospital Provincial de Valencia durante el ano económico de 
1888 á 1889, bajo el tipo máximo á la baja de T67 pesetas el 
kib gr roo, con'arreglo al anuncio y pliego de condiciones que 
ge i n se rta á co ütínuación.

La s-ubasta-se veríficará el día 7 de Julio próximo, á las 
doce de-la mañana* y tendrá lugar simultáneamente en 'Ma
drid en la Dirección de Administración' Local (Ministerio de 
la Gobernación), anta al funcionario que designe el Exeelentí- 

■ simo Sr. Ministro de la Gobernación, y en'Valencia,, en el sa
lón de sesiones Je la Diputación provincial, y  será presidida 
por el M. I. Hr. Gobernador civil de la provincia, ó el 8r. D i
putado de la Comilón provincial que dicha Autoridad dele
gue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando.ei acto el No
tario que designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y  CONDICIONES GENERALES.

1.a La* subasta se*celebrará con sujeción á las reglas es
tablecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por proposiciones escritas, redactadas coa estricta sujeción al 
modelo que á continuación se inserta y extendidas en papel 
timbrado de una peseta, clase 11 a

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici
ta dor tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á 1 m  leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de ios casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
ota persona, deberá ellicitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas- 
tanteadoa por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones-de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula perso
nal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 4.676 pesetas, exigida para tomar parte ea la 
subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, 
en la general de Depósitos ó sus sucursales.

Por los depósitos provisionales que se constituyan en la 
Os ja provincial, abonarán los interesados al Sr. Depositario «el 
do* por mil de la cantidad á que asciendan, en concepto de de
recho de guardia y custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Exenta. Diput&ción 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación m  cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 dei art. 16 deleitado Real decreto; entendiéndose que 
si sólo concurriese uno por si ó por apoderado, quedará el que 
concurra por único rematante provisional, y que sí concurrie
sen los dos, y ninguno mejorase la proposición, ó la mejorasen 
ambos en los mismos términos, se adjudicará provisional
mente el remate al autor de la proposición presentada ante la 
expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro délos diez días siguientes al 
de la notificación, la suma- á que asciende ei 20 por 100 del 
total importe del articule, contratado, presentando á la Dipu
tación el documsnto que lo acredite, sujetándose en un todo á 
lo prevenido en los artículos 12,13,14 y 21 del citado Real

& decreto; hecho esto-se citará al rematante p&ra la fó Finaliza
ción éeí contrato.

6.a- Si el rematante no prestase la fianza definitiva* <5 no 
compareciese á formalizar ei contato, ó no Roñase '*'&«- condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos seña»

; lados y de una prórroga, que sólo podrá concederse per causa 
Justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá po-r rescindido el contrato en perjuicio dei mismo 

* rematante. Los efectos de esta declaración serán:
1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado Ja- 

subasta.
2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones,, 

pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento..

3.® Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que  ̂
hubiera recibido el establecimiento por la demora del0 ser
vicio., .

Y  4.°' Que en e.l caso de no presentarse Retadores y haber 
de hacerse, el servicio por ad mi niss tracto o, sea de cuenta dei 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído».

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde ah 
cauce de la fianza provisional ó definitiva que tuviera presta
da el rematante, que le será siempre retenida,, y si la fianza, 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante,.admi
nistrativamente y  por la vía de apremio.

Sí hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, ie será devuelto el exceso,

7.a El rematante viene obligado* á pagar los anuncios,.es
crituras y gastos de toda ciase que ocasione !&>subasta y for- 
malizaeión del contrato.

8.a El rematante contrae el compromiso: de renunciar á; 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1888 á 1889, ó sea de* de 1.° de Julio d<& 1888 á 36» 
de Junio de 1889.

10 El Administrador del establecimiento- satisfará, previo 
libramiento, á fin de cada m-s, el importe del articulo que du
rante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas-' por medio da recte • 
boa talonarios, que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándose^ intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en 
los pagos, siempre que éstos se retasen más- de do* meses*

11. Este contrato será á riesgo y ventura do la persona á  
cuyo favor quede rematado el sumi oistro* la cual no podrá, re
clamar aumento d@ precio á pretexto de que lo tenga el artí 
culo contratado ó por circunstancias no previstas ea este plie
go de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera par completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servido interina
mente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia do la interrup
ción sufra el establecí mí en: o, sarán de cuenta del rematante.

13. Las multas é indemaizacíooes á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efactos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

2 0 De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se precederá por los trámi
tes de ia vía admmístatíva de apremio.

Cuando ía fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Rotea ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubnr la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re
matante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado 6 
se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de elia, á fia de hacer efectivas maltas 
ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que comple
te la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindida ei 
contrato con los efectos de la condición 3.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de-los recibos comentes, 
de la contribución, ó por cerifica lo de la Delegación de. Ha-, 
cíenda, que ha satisfecho ai Tesoro todas las cantidades co
rrespondientes por contribución industrial al.servicia de que 
se trate.

16 El conocimiento de las cuestiones que se. susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos- de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización 
de-perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan 
en el art. 28 del referido Real decreto de- 4 de Enero de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el co o trato eo cualquier 
tiempo de la duración del mismo por; faites del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por convenienc ia propia, el rematante po
drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de treinta días, ante 
gl Superior inmediato, en la vía g ubernativa, cuya resolución 
sausara ejecutoria respecto á la rescisión, sin, perjuicio del 
derecho del rematante para reclamar de la Diputación la in
demnización de ios perjuicio» qrie larrescisión le irrogue.

Sí el acuerdo de la rescisión m  fundase en haber faltado el 
rematante á las-condiciones de i contrato, podra éste impugnar 
ú acuerdo mediante demanda, presentada dentro del plazo de 
treinta días ante el Tribnnarcompeteote, el cual resolverá 
3obre4a-procedencia de la pínscísíóo, haciendo declaración ex
presa respecto á si hay ó no lugsr á indemnización de perjai- 
3Íos per una ú ota parte; pero sin determinar su cuantía.

18. El remátente ¡sé!© podrá pedir la rescisión, por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos 
su que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la ¡resolución qu3 dicte la Corporación contratante 
podrá Tedamnr en la forma que establece’el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los' casos en que la Diputación acuerde, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquellas declarar 
3Í ha de quedar en suspenso-el contrato, ó ha de continuaren 
rigor-'..hasta qúe la cuestión de la rescisión'-sea definitívamen- 
be resuelta, y su: declaración será ejecutoria, sin que contra 
3lla pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo, en el al
macén del establecimiento, las Cantidades del artículo contra
tado que sa le pidan, lo más tarde ei siguiente día de! avisot 
f si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquiri
rán por administración y á sus cosí s, así como también @i el 
artículo no llenare las condiciones marcadas.
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2.a Será da cuenta del contratista facilitar diariamente y 1 : 
á las horas que la Dirección señale, un cortante para que prac
tique el racionado de la carne, en forma conveniente, para que 
todas las ra cio n e s  resulten del peso que se le exija, ó según se
le prevenga por la persona delegada al efecto. E-te depen
diente deberá reunir las condiciones de inteligencia que para 
d ich o  arta se requieren. Su designación corresponde al con
t r a t i s t a ,  y la Dirección, en vi -ta de ios informes que crea con- 
veniente4, adquirir sobre su probidad, se reserva la facultad 
de aceptarle.

El salario de dicho dependiente deberá satisfacerlo el con
tratista.

3 .a Las condiciones que. debe reunir el. artículo contrata
do, deberán ser las siguieotes:

La carne deberá ser de carnero, visada por los veedores del 
Excmo. Ayuntamiento, sana y de rea que haya entrado por 
su pie en el matadero, y que no haya muerto de enfermedad, 
aunque sea de bazo; Los carneros deberán posar de 20 á 30 ki
logramos cada uno, desechándose los que no lleguen ó pa*en 
del peso expresado: han de-ser muertos según las reglas del 
arte. El Hospital admitirá la canal de la res dos horas des
pués de muerta, cuyo tiempo ha debido permanecer encañada 
y al aire ubre en-paraje seco y á propósito, con el corazón, hí
gado v riñones, romanada á presencia dé las personas nom* f 
brada's por el establecimiento, abonando 350 gramos en res por j 
fracción ó merma correspondiente á desperdicios y cuchillo, j 
El examen de la carne se hará á juicio de la Dirección por la j 
persona que as té delegada al efecto.

El contratista vendrá obligado á entregar diariamente cua
tro tandas, compuestas de cabeza, sesos, pulmones, vientre, 
pies y-manos, por el precio equivalente al de un kilogramo de 
carne si fuesen necesarias á juicio de la Dirección.

También será de cuenta del contratista facilitar gratis to
dos los redaños que se necesiten en las enfermerías del Hos
pital durante el año económico indicado, los cuáles deberán 
extraerse ue los carneros de la enfermería que los reclamen, 
destinando al consumo del Hospital las reses sacrificadas con 
este objeto.

4.a La recepción y examen del artículo que se entregue, 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecí miento, ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por 
el mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el con
tratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá ha
cer analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Vaiencia 16 d« A b ril de 1888. —El Vicepresidente, Juan 
Redal.==Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José de Casteíls.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . h a b i t a n t e  e n .   enterado del
anuncio in s e r to  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  de! d ía  d e ... ..
para la subasta publica del suministro de 56.000 kilogramos 
de carne de carnero que se necesitará para el Hospital provin
cial en el año económico de 1888 á 1889 y del precio mareado 
como tipo para el remate, se compromete á entregar el expre
sado suministro, sujetándose en un todo al pliego de condicio
nes v é lo p —vo - Ho en Real d^cr^to d< 4 de Enero de 1883, 
por la cantidad de pesetas (la cantidad en letra), el ki
logramo.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 4.676 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
El Letrado que la Comisión designa para el bsstanteo de . 

los poderes que puedan presentarse en la subasta de Madrid, 
es el Excmo. Sr. D. Manuel Dan Vila, y para la subasta en 
Valencia, el Exorno. Sr. D. Antonio Rodríguez de Cepeda,. 
D. Juan Reig García, D. Fernando Cabella ó D. Carlos Tes
to r .=  El Vicepresidente, Juan Rodal.

D e l e g a c ió n  de H aciend a de la  provincia de M á la g a .

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara
bineros el expediente instruido para las obras de nueva cons
trucción de la caseta del Cuerpo, establecida en el punto de
nominado Perro, correspondiente á esta Comandancia, y con 
el fin de que tenga efecto debido en la forma que dispone la 
Real orden de 20 de Mayo de 1857 la obra que se determina 
en dicho expediente, se señala para la subasta prevenida en 
la regla 3.a de la citada Real orden el día 21 del corriente Ju 
nio. y hora de una y media á dos de su tarde, en esta Delega
ción de Hacienda, admitiéndose proposiciones en pliegos ce
rrados y papel de la clase 11.a, á los que ee acompañará la cé
dula personal del licitador y carta de pago de la Caja de De
pósitos que acredite él previo del 10 por 100 del tipo de la su
basta, que asciende á la cantidad de 23.781 pesetas 46 cénti
mos, quedando de manifiesto desde esta fecha en la Interven
ción de esta Delegación ei plano, presupuesto y demás ante
cedentes para conocimiento de los que deseen interesarse en 
la licitación.

Malaga. 1 0 de Junio 'de 1888 =E1 Delegado de Hacienda, 
Federico Asquerino. 717—S

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de Cara
bineros el expediente instruido, para las obras de nueva cons
trucción de la caseta'del Cuerpo denominada Cantarrijan, co
rrespondí eme á esta Comandancia, y con el fin de que tenga 
efecto debido en 1W forma que dispone la Real orden de 20 de 
Mayo de 1857 l&obra que se determina en dicho expediente, 
se señala para la subasta prevenida en la regla 3 .a de la cita
da Real orden el día 21 del corriente, de una y media á dos de 
su tarde, en esta Delegación, admitiéndose proposiciones en 
pliegos cerrados y papel de la clase 11.a, á los que se acompa
ñará la cédula personal del licitador y carta de. pago de la Caja 
de Depósitos que acredite el previo del 10 oor 100 del tipo de 
la subasta, que asciende á20.466 peseta? 99 céntimos, quedan
do de manifiesto desde esta fecha en la Iuterveocmn de esta 
Delegación el plano, presupuesto y demás antecedentes para 
conocimiento üe los que deseen interesarse en la licitación.

Málaga 1.° de Junio de 1888.—El Delegado de Hacienda, 
Federico Asquirino. 718—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Equivocadamente se expresa en. el anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , núm. i50, y en el Boletín oficial de la pro- 
vineia de la Coruña, núm. 275 correspondiente» al 29 del me* de 
Mayo próximo pasado, que el valor de las reparaciones neceaa 
rías en distintos edificios de este Arsenal, cuya subasta debe 
celebrarse á las doce y media del día 19 del mes de la fecha, es 
el de 9.247 45 -pesetas, debiendo ser el de 5.247k45 el total de ios 
cuatro grupos en que están divididas las reparaciones de refe-

■eaeia, cuya cantidad, después de deducido el 5 por 100, que- 
ia. reducida á 4.985 08 pesetas, que es el tipo señalado.

Lo que *e anuncia para conocimiento de tas personas que 
leseen interesarse en el remate y como rectificación al error 
jadee i do.

Arsenal de. Ferrol 1.° de Junio de 1888.—El Secretario, 
Alejandro Fery. 672—S

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l  

día  3
Cartas detenidas por falta, de dirección ó de franqueo 

en este día.
tóúm. 21 Juana Hijes.—Sin dirección.

22 Fabriciano López.—Alicaut-e.
23 Francisco Anaya.—Morón de la Frontera.
24 Manuel González.—Idem.
25. Merendero de Torra Iba.—Puente de Vallecas.
26 Juana Guii k>u>te.—Zar&goza.
27 Victoria Martínez.—Mondéjar.
28 Francisco López —Vicálvaro.

Madrid 4 de Junio da 1888. — El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 4

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
á tos destinatarios.

d« origen. Nombre y domicilio dei destinatario*

O rlelo .................
Cartagena___ _

Santa Cruz P al«
noa.......... ..

Tri v es.................
Barcelona............

Ante quera...........

Central*

Angel García Díaz.—Barquillo. 8 triplicado 
Francisco Padera.— Carabinero, Dirección 

general.

Díaz Valdés.—7, Mesón de Paños.
Jo»?é Pereda.— S. Bernardo, 37.
Rosario Castilla.— Calle del Horno de la 

Mata.
José San Martín.—Cava Baja, 11, principal

izquierda.
Viren da Monte forichio , callista italiano, 

 ̂ carrera S. Isidoro. 46, tienda.
Cornee Valencia.—Fonda Americana, Ma- 

drid. . *

Valladolid...........

París.....................

rad rid  4 de Junio de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene

ficencia municipal, corres pon diente á la Casa de Socorro del 
distrito del Hospital,-el Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada en 30 de Mayo último,.ha acordado que se p ro v e a  por 
concurso entre los que lo sodeitén y  tengan establecida su 
oficina de farmacia en la demarcación del referido distrito, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 36 del reglamento del Cuerpo 
facultativo.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretaría durante el término de trein
ta días, todos los no feriados, desde las once de la mañana á la 
una da su tarde, cuyo plazo empezará á contarse desde la pu ¡ 
bíicación da este anuncio, y terminará el día 5 de Julio próxi
mo, á la una de la tarde, debiendo los solicitantes acompañar 
á la instancia una relación de méntos y servicios.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1888. ==Ei Secretario, Rafael Salaya.

Ayuntamiento constitucional de B i lbao.

Se hallan vacantes tras plazas de Médico de entrada del 
Santo Hospital civil de esta villa, dotadas con el haber anual 
de 1.000'pesetas y derecho al ascenso de las de distrito, con 
arreglo al escalafón establecido, cuando ocurra alguna vacante.

Dichas plazas serán cubiertas mediante ejercicios de opo
sición, y los que deseen tomar parte en ellos podrán dirigir 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidenta dei Excmo. Ayunta
miento durante el término de treinta días, que terminará el 
22 de Junio próximo, á las tres déla tarde.

Para ser admitido en estoe ejercicios, los solicitantes debe
rán acreditar con sus títulos originales ó testimonios en for
ma legal, que poseen el de Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía, y con los documentos correspondientes su cualidad 
de españoles, cuya circunstancia es indispensable para obte
nerlos» podiendo también acompañar relación y documentos 
de sus méritos, y servicios.

Las obligaciones señaladas para estos cargos se hallan 
especificadas en el reglamento general de dicho Hospital ci
vil, con las variantes introducidas recientemente en el mismo 
y las condiciones á que habrán de sujetarse los ejercicios para 
la oposición, están de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración municipal á disposición de los que deseen enterarse.

Casas Consistoriales de Bilbao á 23 de Mayo de 1888.= E 1  
Alcalde Presidente. 911—M

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ALMERIA

D. Joaquín Gómez Parras, Teniente, Ayudanta del bata
llón depósito de Almería, núm. 92, y Fiscal de la sumarií 
instruida al soldado del reemplazo de 1886, y cupo de Almó 
cita, Juan Lucas Garri, por el delito de deserción.

En uf-o de las facultades que c* aceden las Reales Ordenan 
zas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al ex

presado individuo para que en el término de treinta días, & 
contar desde la expedición de este primer edicto, se presento* 
á dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en la calle de Ricar
do, núm. 8, y de no verificarlo se le juzgará con arreglo á 
la ley.

Almería 25 de Mayo de 1888.= Joaquín Gómez Parras*
916—M

CÁDIZ

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 
clase, Ayudante de la Comandancia de Marina de Cádiz, y 
Fiscal de la sumaria núm. 211 de las del año anterior.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo por tér
mino de veinte días, á contar desde la inserción del presente 
en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y de Mála
ga y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los dos individuos cuyas se
ñas y nombres se anotan al pie, á quienes proceso por los de
litos de contrabando y ocultación de nombre, y los que debe
rán presentarse sn la cárcel pública de es5a capits.1; aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y á los depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
los mencionados, los que si fueren aprehendidos deberá con
ducírseles por tránsitos de justicia á mi disposición á la cár
cel de esta capital.

Cádiz 1.° de Junio de 1888.=Joaquín Cortés.

Nombres y señas.
José Escorcena Borrego, veintiocho años, hijo de Bartolo

mé y de Josefa, casado, natural de Estepoaa (hay indicios de 
que este procesado usó falsos estos nombres y señas), estatu
ra regular, pelo negro, cara redonda, ojos negros, barba co
rrida; vists chaqueta y pantalón, es de profesión marinero y 
sabe leer y escribir.

José Morrillo Próspero, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, usa bigote; viste americana, pantalón y gorra, 
treinta y cinco años, hijo de Pedro y Amalia, casado con Jo
sefa Limón, vive en la Línea (Cádiz), es natural de Estepona, 
donde vivió calle Real: sabe leer y escribir.

Resultan los anteriores datos y señas del proceso núme
ro 211 del pasado año, lo que yo el Secretario certifíco.=Josá 
Sánchez del Arco* 917—M

CANGAS DE ONIS

D. Manuel Suárez de la Mata, Teniente de esta zona y Fis
cal instructor del expediente seguido de orden superior al 
recluta núm. 169 del reemplazo de 1885, declarado soldado 
sorteable por la Comisión provincial de Oviedo para el de 
1887, Ramón Rivaya Medio, del Concejo de Nava, por el de
lito de no haberse presentado el dia 4 de Abril último en la 
Caja de recluta de esta zona para su/destino á cuerpo activo, 
ignorándose por lo tanto el actual paradero del indicado re
cluta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Ramón Rivaya Medio, hijo de Valentín y de Rita, natural de 
la Vega, parroquia de Cenda, Concejo de Nava, avecindado en 
la Vega, Juzgado de primera instan cía de Infiesto, provincia 
da Oviedo; nació el 31 de Marzo de 1866, de oficio labrador, 
edad diez y nueva años, cinco meses y dos días, estado solte
ro, estatura un metro 700 milímetros, señas personales: pelo 
negro, cejas.al pelo, ojos negros, nariz roma, barba naciente,

Iboca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire marcial, y 
su producción buena; señas particulares, ninguna, para que 
en el termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en esta zona militará mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expedien
te; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, y en el 
de su Augusta Madre, como Reina Regente del Reino, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-

I tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ramón Rivaya Medio, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á esta zona militar y á mí disposición,, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Cangas de Onís á 24 de Mayo de 1888. =E1 Fis
cal, Manuel Suárez. 913—M

I LUARCA

| D. Miguel Agnado Ortega, Capitán, Fiscal de la zona m i- 
I litar de Luarca, núm. 118.
1 Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza Domin- 
| go A lv a re z  y Alvarez, recluta del reemplazo de 1887, hijo de 
I Antonio y de Rosa, natural del Arco, parroquia de Fresno,
1 Concejo de C as tro pol, provincia de Oviedo, á quien estoy su- 
j mariando por el delito de no haberse presentado á la Caja de 
I recluta para ser destinado á cuerpo;
i Usando de las atribuciones que me concede la vigente ley 
1 de Enjuiciamiento militar, por el presente primer edicto 11a- 
j mo, cito y emplazo al referido Domingo Alvarez y Alvarez, 
S para que en el término de treinta días, contados desde la 

publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en las oficinas de esta zona 
á fin de que sean oídos sus descargos; y de no comparecer m 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Luarca 27 de Majo de 1888.=Miguel Aguado.
* 915—M

- 1 D. Vicente Arana Villaespera, Teniente, Fiscal del bata-.
- f llón reserva de Luarca, núm. 118.
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Hallándome instruyendo sumaria al recluta del reemplazo 

de 1887 Gumersindo Fernández y Fernández, natural de Ca
rablanca, Juzgado de primera instancia de Castropol, provin
cia de Oviedo, por falta de presentación á la Caja de recluta 
de esta zona el día 4 de Abril último por su destino á cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do recluta para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Bole* 
Un oficial de la provincia, comparezca á  la casa cuartel que 
ocupan los batallones de reserva y depósito de esta villa, para 
responder á Iob cargos que le resulten; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado quedará sujeto á los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias; debiendo significar que el mencionado recluta debe ha
llarse en Balsain (Segovia), trabajando en su oficio de ase 
rrador, ó por las provincias de Madrid ó Aragón, y en caso de 
ser habido se le conduzca ai cuartel de infantería de esta cita
da villa.Dado en Luarca á 27 de Mayo de 1888.—El Teniente, F is
cal, Vicente Arana. 914—M

MALAGA
D. Nicolás Fernández Otero, Teniente del batallón reserva 

de Málaga, núm. 98, y Fiscal de la sumaria seguida contra el 
recluta Manuel Granados Plaza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Granados Plaza, recluía núm. 547 de la zona de esta capital 
en el reemplazo de 1887, natural de Malaga, hijo de Ignacio y  
deAraceli, de estado soltero, de oficio carpintero, cuyas se 
ñas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, para que en el preciso térmioo de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Má
laga, comparezca en esta Fiscalía, Ollerías, 33, principal dere
cha, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de primera deserción, en virtud á no 
haber concurrido al llamamiento que se le hizo para que efec
tuara su presentación en la Caja de recluta de esta capital el 
día 4 de Abril próximo pasado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido sumariado Manuel Granados Plaza, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta Fiscalía 
y  á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de 4 del actual.

Dada en Málaga á 24 de Mayo de 18S8.=Nicolás Fer
nández. 920—M

D. Nicolás Fernández Otero, Teniente del batallón reserva 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria segui
da contra el recluta José Casero Amaya.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Casero Amaya, recluta número 599 de la zona de esta capi
tal en el reemplazo de 1887, natural de Antequera, provincia 
de Málaga, hijo de José y de Victoria, de estado soltero, de 
oficio estudiante, avecindado en Málaga; con la estatura de 
un metro 573 milímetros; cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, color trigueño, frente regular, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de M á
laga, comparezca en esta Fiscalía, Ollerías, 33, principal dere
cha, para responder á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de primera deserción, en virtud á no 
haber concurrido al llamamiento que se le hizo para que efec
tuara su presentación en la Caja de recluta de esta capital el 
día 4 de Abril próximo pasado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado José Casero Amaya, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta Fis
calía y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia del día 4 del actual.

Dada en Málaga á 24 de Mayo de 1888.—Nicolás Fernán
dez. 918—M

D . Nicolás Fernández Otero, Teniente del batallón reserva 
de Málaga, núm. 98, y Fiscal instructor de la sumaria segui
da contra el recluta Salvador Muñoz Garrido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Salva
dor Muñoz Garrido, recluta núm. 663 de la zona de esta capi
tal en el reemplazo de 1887, natural de Málaga, hijo de José y 
de Ana, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, baTba poca, boca regular, color moreno, frente regular, 
para que en el preciso término de veinte días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de M álaga, comparezca en esta 
Fiscalía, Ollerías, núm. 33, principal derecha, á  responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por el deli
to de primera deserción, en virtud á  no haber concurrido al 
llamamiento que se le hizo para que efectuara su presentación 
m  la Caja de reclutas de esta capital el día 4 de Abril próxi

mo papado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado Salvador Muñoz Garrido, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi dispo
sición á esta Fiscalía, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de 4 del actual.

Dada en Málaga á 24 de Mayo de 1888.=Nicolás Fernández.
() M

TARRAGONA
D. Tomás Lozano Montero, Capitán, Ayudante del primer 

batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y 
Fiscal de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Brigadier 
militar de esta provincia contra los paisanos Ramón Suán, 
Juan Llausá, Pedro Fortuni y tres más, por el delito de agre
sión á la fuerza de la Guardia civil y muerte dada á Tomás 
Recaséns en la noche del 3 de Diciembre último en el caserío 
de Ciará, término municipal de Torredembarra.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á José, alias 
Grabat, paisano, natural de Sans y avecindado en Hostafran- 
ches, de estado casado, de treinta y seis á cuarenta años de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: color moreno, 
todo afeitado, con poco bigote, de estatura regular; señas par
ticulares, picado de viruelas, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta 
ciudad para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa referida; bajo apercibimiento que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. fl Rey (Q. D . G.), y en su 
representación la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado José, alias Grabat, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición, 
pues acordado lo tengo así en diligencia de este día.

Tarragona 24 de Mayo de 1888.=Tomás Lozano.
912—M

Juzgados de prim era instancia.
ANDUJAR

D. Manuel María Paga y Ferlández, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se ruega á todas las Autoridades civiles y  
militares déla Nación é individuos de policía judicial se sir
van practicar las oportunas diligencias para averiguar quién 
sea el cadáver cuyas señas se expresan al final, y que fué en
contrado el 14 de Marzo del 85 en el río Guadalquivir, sitio 
Aceñas de Quirós, de este término, y en caso de conseguirse 
lo pondrán en conocimiento de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita á las personas qué puedan ser pa
rientes de dicho cadáver, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción.

Dado en Andujar á 21 de Mayo de 1888.=Manuel María 
Puga.=Por su mandado, Manuel Martinón y Navajas.

J—3088
CADIZ—SAN ANTONIO

D . Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Luis Re
guera y García, natural y vecino de esta plaza, soltero, perio
dista y de veintinueve años de edad, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel dé este par
tido á cumplir la pena impuesta en la causa que se le siguió 
por injurias; apercibido que de no verificarlo, las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del Reguera, conduciéndola á mi dispo
sición.

Cádiz 21 de Mayo de 1888.=Francisco Martínez.—Franeis * 
co C&maehoy Torices. J—3047ESCALONA

D . Lorenzo del Fresno y García, Juez instructor de la villa 
de Escalona de Alberche y su partido, provincia de Toledo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que se 
considere dueña de una burra blanca con lunares negros en 
las caderas, otro blanco en la ubre, á quien fálta un pedazo de 
casco en la mano derecha; así como también de una muleta 
negra, de un año aproximadamente é hija déla anterior, para 
que en el término de un mes se presente á reclamarlas en este 
Juzgado con los comprobante de su propiedad; apercibiéndo
la que de no verificarlo a s íle  parará el perj uicio que hay a 
lugar.

Dado en Escalona á 24 de Mayo de 1888.=Lorenzo del 
Fresno.=Por mandado de 8. 8. y por ausencia de mi compa
ñero, Yictorio Fernández. J—3048

FUENTE DE CANTOS
D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 

Fuente de Cantos y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Cipriano Tena 

Rodríguez, vecino de Trasierra, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al

de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  
prestar declaración en el sumario que contra el mitmo se ins
truye por el delito de hurto; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos á 22 de Mayo de 1888.=Manuel 
María Sanz Ansorena. — Por su mandado, José María Gordo.

J—3049
HELLIN

D. Juan Antonio Hidalgo Rodríguez, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

En virtud de providencia del día de ayer, dictada en el su
mario que se instruye en este Juzgado con el núm. 67 del año 
próximo pasado sobre tentativa de penetrar en casa ajena en 
en la noche del 22 al 23 de Octubre del expresado año, ha 
acordado se cite por medio de la presente á Antonio Cortés 
Moreno, alias Listones, de unos veintisiete años de edad, sol
tero, color moreno, y de esta vecindad, ignorándose su actual 
paradero, para que dentro del término de nueve días, á  contar 
desde la fecha en que esta expresada cédula se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Mesones, núm. 12, de esta villa, con objeto de prestar declara
ción, ó en otro caso manifieste su actual paradero; pues de no 
hacerlo.así le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Hellín 15 de Mayo de 1888.=V.° B .°=Juan Antonio Hi
dalgo.—El actuario, Francisco Baeza. J—3051

HUERCAL OVERA
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Díaz 

Serranos, natural y vecino de Arboleas, Almería, casado, jor
nalero, de veintitrés años, para que en el término de diez días, 
á  contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa que en 1878 se le siguió 
en la Audiencia de Granada sobre disparo y lesiones á su con
vecino José Martínez.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles de partido del referido rematado Añ
ino Díaz Serrano, cuyo paradero se ignora.

Bada en Huércal Overa á 20 de Mayo de 1888.=Joaquín 
Navarro Serna.=Por su mandado, S. Lébfcbió Méndez.

J—3050
LINARES

D . José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente se encarga á  todas las Autoridades 

y dependientes de la policía judicial la práctica de las más ac
tivas diligencias á fin de detener y poner á disposición del 
Juzgado, con las seguridades convenientes, á  la persona ó per
sonas que se hallen en su poder el dinero y alhajas que se ex
presarán, si no justifican én el acto su legítima adquisición; 
cuyas alhajas y metálico fueren robadas á D. Urbano Pallan 
Tortosa, de estos vecinos, la noche del 19 del mes actual, en 
ocasión de no hallarse persona alguna en su domicilio de la 
calle dé la Rosa.

Dado en Linares á 23 de Mayo de 1888.=José López.—Por 
su mandado, Ildefonso Jurado.

Alhajas.
Una sortija de señora, con cinco perlas.
Un medallón de doublé, con una cadena de oro formada á 

eslabones.
Un reloj cilindro de plata sobredorada.

M etálico.
Diez y ocho mil seiscientos reales en monedas de diez y 

veinte reales. J—3052
MALAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de e sn  capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em 
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Valderrama Daza, de 
esta vecindad, soltero y de veinte años de edad, y  cuyas de
más circunstancias y actual domicilio se ignoran, á  fin de que 
dentro del expresado término comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, situada en la planta baja del edificio de 
San Agustín, calle clel mismo nombre, al objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que se instruye sobre le
siones de Isabel Ortega Velasco; prevenido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia y actividad á la 
busca y comparecencia ante este Juzgado del referido Antonio 
Valderrama Daza, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á  15 de Mayo de 1888.=:Víc- 
tor Feijoo y  Santalla. = E l  Secretario, Rafael Witemberg So
lano. ^—3035

MADRID—CENTRO
D* Nicolás María de Ojesto, Juez municipal, é interino de 

¿nstraeción del Centro de esta Corte.
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Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y Secretaría del que autoriza pende sumario criminal 
de oficio por falsificación de documentos oficiales contra Pa
blo Martínez Mingo, que parece habita en la calle de Santa 
Isabel, núm. 27, principal, cuya filiación, señas personales y 
actual paradero se ignoran, por lo que se le cita y llama para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz- 
godo á responder á los cargos que le resultan en la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del referido Pablo Mar
tínez para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 1888.=Nicolás María de 
Ojesto.=El Secretario, Eustaquio Santos Manso. J—3054

D. Nicolás María Ojesto, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito del Centro por enfermedad del propie
tario.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que se instruye contra otras y Benito Merino y Merino, hijo 
de Lope y de Francisca, aquél difunto, natural de Torreque- 
mada, en la provincia de Cáceres, vecino de esta Corte, de 
once años de edad, y que habitó en la Ronda de Segovia, nú
mero 7, por hurto de gallinas en el lavadero núm . 49, me
diante á no haber sido habido, he acordado se cite, llame y 
emplace á di* ho procesado, para que dentro del término de 
diez días se presente en este Juzgado ó en la cárcel celular: 
advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Eacargando á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busea y captura del indicado sujeto.

Dada en Madrid á 24 de Mayo de 1888.=»Nicolás María de 
Ojesto.=Vicente Moreno. J—-3055

MADRID—ESTE

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Vázquez Benavente, natural de Segovia, hijo de Cesáreo 
y de Leoncia, de veintisiete años de edad, casado, albañil, que 
vivió en la calle de la Flor Baja, núm . 17, tercero, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de veinte días, 
á contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, con el fin de cumplir la pena que le f ué impuesta en 
la causa que se ha seguido por estafa.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si averiguasen el para
dero del procesado procedan á su captura y  conducción á la 
prisión celular á mi disposición, siendo sus señas personales: 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca re
gulares, color bueno, cara delgada, con bigote negro.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1888.=Ricardo Saave- 
d ra .=E l Secretario, Enrique Rodríguez. J —3056

D . Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Er
nesto Mauro Falces, soltero, de veintiocho años de edad, em
pleado que faé en el Ministerio de Hacienda, natural de Se
govia, hijo de José y de Josefa, que habitó calle de la Alame
da, num. 8, principal, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de veinte días comparezca en este Juzgado 
á cumplir la condena que íe fué impuesta en la causa que se 
le siguió por estafa; apercibiéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á }odas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura regular, col r  moreno, delgado, ojos castaños, y la 
boca y nariz regulares; viste pantalón, chaleco y americana 
negros, botas ídem, s «mbrero hongo, camisa blanca, y len- 
tines; conduciéndole caso de ser habido á la cárcel celular á 
disposición de este Juzgado, pues así se acordó en las d ili
gencias que me hallo practicando para la ejecución de sen
tencia.

Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1888. =  Ricardo Saave- 
d ra .=E l Secretario, Enrique Rodríguez. J —3057

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Arias Ló
pez, hijo de José y Benita, natural y vecino de Madrid, de diez 
y ocho años, soltero, cochero, que vivía en la calle de la Palo
ma, núm. 14, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que déntro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado, Secretaría del que refrenda, ó en la prisión celular, 
para cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa que se 
le ha seguido por danos; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civi’es como 
militares que la presente vieren, que si averiguaren el para
dero de dicho procesado procedan á su captura y conducción 
á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 1883.=Ricardo Saave- 
dra.=E l Secretario, Eugenio Tribados* J —3058

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Este de esta capital, refrendada por el que suscribe, se 
confiere traslado á Doña Francisca López, de residencia y do
micilio desconocidos, de la demanda que ha deducido D. Ca
milo Uceda de la Higuera, sobre cancelación de un crédito 
hipotecario de 10.000 reales, 2.500 pesetas,-que á favor de c i
tada señora impuso D. Juan Díaz sobre la finca entonces de 
su propiedad, titulada Tejar del Torero, por escritura de 13 
de Septiembre de 1851 ante el Escribano de número de esta 
yilla D. Sebastián Carbonell, la cual finca fué enajenada judi
cialmente, y se adjudicó libre del mencionado crédito, reser
vándose el capital expresado con sus réditos de treinta años; 
y se confiere traslado á la antedicha señora de precitada de
manda, para que dentro de nueve días improrrogables com
parezca en los autos, personándose en forma; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 30 de Mayo de 1888.=E1 actuario, Bonifacio Gui- 
llén. X—1954

En virtud de providencia dictada en los autos de quiebra 
de D. Juan Hernando y Hernando, vecino de esta Corte, se 
cita á junta general de acreedores, que tendrá lugar el día 15 
del actual, á la una de su tarde, en el local de este Juzgado, 
para el nombramiento de dos síndicos y acordar la cantidad 
con que cada acreedor ha de contribuir para los gastos que 
ocasione dicha quiebra.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1888.=Ernesto Gis- 
bert.=E l actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

X—1957

D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con fecha 
30 de Mayo próximo pasado en los autos ejecutivos que en 
dicho Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se siguen 
á instancia de los herederos y testamentarios de D. Pedro del 
Rio y Pena contra D. Manuel Morencos y López Pelegrín, so
bre pago de pesetas, se anuncia nuevamente la venta en pú
blica subasta del siguiente inmueble:

Una fábrica de harinas montada al sistema moderno, Aus
tro húngaro, que antes fué molino harinero, titulado de Maes
tre, sita en el punto del mismo nombre, á la margen izquier
da del río Guadiela, término municipal de San Pedro Palmi
ches, provincia de Cuenca, que linda al Saliente, Norte y Po
niente con dicho río, y al Mediodía la ceja ó cordillera de la 
cuesta de la bajada á la fábrica, y mide una extensión super
ficial de dos hectáreas, dentro de la cual se contiene la referida 
fábrica, compuesta de planta baja, principal y cámaras con 
habitaciones para viviendas, dos graneros contiguos á la fá
brica, uno al Saliente de ésta y otro al Mediodía; un batán con 
su correspondiente casilla, adyacente al mismo de un solo 
piso, y uoa cuadra para alojar caballerías; comprendiéndose 
además en dichas dos hectáreas una huerta con su fuentecilla 
á la parte Poniente de la fábrica, un terreno á la parte Sur 
del artefacto entre la presa y la ceja citadas, y un'puente de 
hierro con 23 metros de luz para el paso del expresado río, en 
cuya margen derecha, ya en término de Albendea, estriban 
aquél y la presa de la fabrica.

El tipo de la primera subasta se fijó en la cantidad de 
250.000 pesetas, y hoy se saca nuevamente á la venta con la 
rebaja de 25 por 100, ó s^a por las tres cuartas nartes de dicha 
suma, que importan 187.500 pesetas, no admitiéndose postara 
que no cubra las dos terceras partes de esta última cantidad, 
y para tomar parte en la  licitación, deberá consignarse pre
viamente el 10 por 100 en la mesa del Juzgado.

El acto de la subasta tendrá lugar simultáneamente en el 
salón de actos públicos de los Juzgados de esta Corte y en el 
del Juzgado de primera instancia de Priego, el día 2 de Julio 
próximo, a la una de la tardef previniéndose que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos las personas que quieran tomar parte en 
aquélla, con los cuales deberán conformarse los licitadores, 
sin que tengan derecho á exigir otros.

Madrid 1.° de Junio de 1888.=Ernesto Gisbert.—Ante mí, 
Antero Martín Insausti. x  1955

TORRIJOS

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y por la 
Escribanía del que refrenda, se han seguido autos de juicio 
civil ordinario, que des pués se expresarán, en los que se ha 
dictado la sentencia que contienen el encabezamiento y parte 
dispositiva siguientes:

«Sentencia.—En la villa de Torrijos, á 8 de Mayo de 1888, 
el Sr. D. Enrique H iialgo Romo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, en los autos de juicio ordinario de 
menor cuantía seguidos entre partes, de la una, como deman
dante, D. Juan Pérez y Sánchez, vecino de esta villa, en con
cepto de apoderado Administrador de D. Juan González Ber
na!, que lo es de Madrid, bajo la dirección del Letrado D. Julio 
González Sandoval; y de otra, como demandado, D. Pruden
cio López Ibáñez, maycr de edad, viudo, propietario, vecino 
de esta villa, en rebeldía; sobre reconocimiento de un censo 
de 500 pesetas de capital y pago de 29 pensiones y dos tercios 
de otra impuesto sobre una casa de la propiedad del deman
dado, sita en esta población, calle de Orozco, núm. 1;

«Fallo que debo condenar y condeno á D Prudencio López 
Ibáñez al reconocimiento del censo reclamado impuesto sobre 
la casa sita en esta villa, calle de Orozco, núm . 1, descrita en

la demanda, y al pago al D. Juan González Berna! de las 29 
pensiones y dos tercios de otra, á razón de 15 pesetas cada 
una, y que debo absolver y absuelvo á dicho demandado Don 
Prudencio López Ibáñez en cuanto á los intereses del 6 por 100 
anual que por la mora en el pago de esas pensiones se le re
claman, con imposición de todas las costas y gastos del juicio 
al demandado referido; y se reserva á cada una de las partes 
sus derechos para promover el juicio que según la cuantía sea 
procedente con arreglo á las leyes, en el que podrán hacer va
ler cuantas acciones y derechos crean les asisten.

Pues así por esta sentencia, de que por la  rebeldía del de
mandado y aparecer ser residente en Madrid se insertará su 
encabezamiento y parte dispositiva, con la firma del que pro
vee, en la  G a c e t a  de dicha Corte y  Boletín oficial de la  pro
vincia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.*=Earique H«dilgo Romo.»

Dado en Torrijos á 23 de Mayo de 1888. =  Enrique Hidalgo 
Romo.—Ante mí, Juan Antonio Cruz González.

 X—1953

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano Colonial
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba 

EMISIÓN DE 1886
Venciendo en 1.° de Julio próximo el cupón núm. 8 de los 

billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, se 
procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á once 
y media de la m»nana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cupo
nes acompañados de doble factura talonaria, que se facilitará 
gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1; Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los corresponsales designados ya en pro - 
vincias; en París en el Banco de París y de los Países Bajos, 
y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y Com
pañía.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día, podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas, que cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada re
presentación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los Co* 
misionados de la misma, desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen lo» 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre, sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona loa días desde el 1 .° 
&119 de Julio y transcurrido este plazo, se admitirán los cu
pones y billetes amortizados los lunes y martes de cada sema
na, á las horas expresadas.

Barcelona 1.° de Junio de 1888. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1959

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA 

Emisión de 1886.—Sorteo 8.°
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 

G. Soler y Piá, el 8.° sorteo de amortización de los billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886 según lo dis
puesto en el art. 1.° del Real decreto de 10 de Mayo de 1885 
y Real orden de 14 de Mayo de este año, han resultado favo
recidas las diez bolas números 2.679, 3.168, 4.904, 5.438 6 9^8 
7.848,7.892, 8.991, 9 013 y 1L312. * - '

En su consecuencia, quedan amortizados los mil billetes 
núm «ros 267.801 al 267.900, 316.701 al 316.800, 490.301 al 
490.400, 543 701 al 543 800, 698.701 al 698.800, 784.701 al 
784 800., 789.101 al 789.200, 899.001 al 899.100, 901.201 al 
901.300 y 1.131.101 á 1.131.200.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Julio 
próximo á percibir las 500 pesetas importe del valor nominal 
de cada uno de los billetes amortizados, más pl cupón que ven
ce en dicho día, presentando los valores y suscribiendo las fac
turas en la forma de costumbre y en los puntos designados 
en el anuncio relativo al pago de los expresados cupones-

Barcelona 1.° de Junio de 1838.= f í l  Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1960

Com pañía T ra sa tlá n tic a .
Verificados en el día de hoy los dos sorteos de las obliga

ciones de esta Compañía han salido de la urna:
Obligaciones serie A.

Las 39 bolas, números 43, 67 84, 172, 395, 438, 646, 748, 
826. 910,1 037, 1.054, 1.145. 1.188,1.224, 1.225, 1.312, 1.47ll 
1.496. 1.657. 1705, 1.715, 1716.1.724, 1.792. 1.869,1896! 
2 086. 2.188, 2.333, 2.339,2 365,2.399, 2 402, 2.505, 2 604, 
2.618, 2 681 y 2.845, quedando, por consiguiente, amortiza
das las 390 obligaciones números 421 á 330. 661 á 670, 831 á 
840 1.711 á 1.720, 3.941 a 3 950, 4 371 á 4 380, 6.451 é 6.460. 
7.471 á 7 480, 8.251 á 8.260 , 9 691 á 9.700, 10 361 á 10 37o! 
10 531 a 10.540 11.441 á 11.450, 11 871 á 11.880, 12.231 á 
12.240, 12.241 á 12 250. 13111 á 13.120 14.701 á 14.710, 
14 951 á 14.960. 16 561 á 16.570, 17.041 á 17.050. 17.141 á 
17.150. 17.151 á 17.160,17 231 á 17.240 17.91 i á 17 920, 18 681 
á 18.690, 18 951 á 18.960, 20851 6 20 860, 21.871 á 21.880, 
23 321 á 23 330, 23.381 á 23 390, 23.641 á 23 650. 23.981 á 
23 990,24.011 á 24.020 25 041 á 25.050 26.031 á 26.040,26.171 
á 26.180, 26.801 á 26.810, 28.441 á 28.450.

Obligaciones serie B.
Las 22 bolas, números 20,195, 200,207,321, 642. 833 882 

1.046,1 152, 1.223. 1.273, 1324, 1385, 1.426.1.599, 1.677, 
1.758, 1.784, 1.826, 1 876 y 1.927, quedando, p> r consiguien
te, amortizadas las 220 obligaciones números 191 « 200 1.941 
á 1 950. 1.991 á 2.000 . 2 061 á 2 070 3 201 á 3.210. 6 411 á 
6 420. 8 321 á 8.330, 8.811 a 8 820, 10.451 á 10 460,11 511 á 
11520, 12 221 á 12 230, 12.721, á 12 730, 13.231 á 13240, 
13.841 á 13.850,14.251 á 14.260, 15,981 á 15.990. 16.761 é,



728 5 Junio 1888 Gaceta de Madrid. —Núm. 157

16.770, 17.571 á 17580, 17.831 á 17.840, 18.251 á 18 260, 
18.751 á 18.760 y 19.261 á 19270.

Desde el día 2 de Julio próximo se procederá al pago del 
capital de las obligaciones, serie A. amortizadas, ó sean pese 
tas 500 cada una, y del cupón núm 14, á razón de pesetas 15 
¿6 las obligaciones, serie 4, en circulación.

Igualmente, desde el día 2 de Julio próximo, se precederá 
al pago del capital de las obligaciones, serie B  amortizadas, 
ó sean pesetas 500 cada una, y del cupón núm. 9, á razón de 
pesetas 15, de las obligaciones, serie B , en circulación.

Los referidos pagos tendrán lugar: #
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla 
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas. 
Barcelona 1.° de Junio de 1888.=E1 Administrador ge

rente, Joaquín del Piélago. X—1961

Compañía del ferrocarril de Langreo.
Balance del año 1887, aprobado por la ju n ta  general celebrada el 

día 2 de Junio de 1888, que se publica en cumplimiento del a r
tículo 4.° de la ley de Sociedades, fecha 19 de Octubre de 1869.

Pesetas. Cénts.
A C T I V O ----------------------

Gastos de establecimiento............ . .................  12.496.168*18
Ferrocarriles económicos de Asturias.............  7.500
Quebranto y gastos de la emisión de obliga

ciones.................................................. ' 390.136430
Existencia de material de repuesto.................. 318.565:51
Idem de fondos en las Cajas de la Compañía.. 126.125*86 
Idem en poder de banqueros de la Compañía.. 1.537 916*22
Vario* deudores...............................................  66 043 95
Acciones y valores en depósito voluntario  2.344 691
Idem id. por garantía......................................  1.200.000
Acciones por emitir.........................................  3.198.853

21.686.000 02

PASIVO
Varios acreedores............................................. 8 744 53
Servicio de obligaciones..................................  79.407*50
Dividendos pendientes de pago en metálico... 277.063 97
Idem en afectivo............................................... 370*75
Partidas á liquidar........................................... 26.462*13
Depósitos en garantía en metálico................... 2.434*01
Idem id. en acciones y valores........................  1.200 000
Idem voluntarios en acciones y valores... . . . .  2.344.691
Capital en acciones..........................................  12.350 000
Idem en obligaciones amortizadas................... 1.260.000
Idem id. amortizables en diez y seis años de

1888 á 1903........................... ^ .....................  1.740.000
Subvención del Estado........... .*......................  1.025 000
Auxilio del Estado..........................................  137.779 18
Beneficios capíta I izados..................................  423.706*39
Reserva de beneficios....................................... 553.147 86
Ganancias y pérdidas.  .................................  257,192 70

21.686 000 02

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 Secretario Contador, 
Aurelio Rico.=V.° B.°=E1 Administrador Delegado, José Ma- 
jía  Celleruelo. X—1958

B olsa de Madrid.

Cotización oficial del día 4 de Junio de 1888, comparada con la 
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS '= = ................... -...... .
Día 2. Día 4.

Deoda perpetua al 4 por 100 interior.........  69* 15 69*15-05-69 PjO-69‘10
áplazo. . 68*60 09*10-69 OjO

6905-10-15 
fin cor. fir. 

cambio tn. 69*015 
69‘4o fin cor. fir., 

0*40 prima. 
á plazo. . 69 TjO >

peq ueños, . ü9‘25 69*15-69 6x0-69*05-10
Idem id, al 4 por 100 exterior...... 71*25 71**5-40

pequeños.. 7l‘3ü 71*25-35-!0
Idem amortizable al 4 por 100....................... 86 0]0 86 0x0-85*95-85-80

pequeños. . 86*05 86 > ]ü-85‘9ü-95
Billetes de Cuba, 1886  lul‘60 101*50-35-45-40-50

no publicado» . 101*50 »
Obligaciones del Ayúntamiento de Madrid

de 250 pesetas.............................................  * 73 0x0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100......................................................  > 104 GiO
Idem id.—Cédulas al 5 por 100;......  102*50 *
Acciones del Banco de España..................  419*75 419’50

no publicado.. » 410 0x0 p.
Idem del Banco de Castilla.........  710t0 78 lijO-bO 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos ( carnets» DroTriflioTmies'     10-1*50 104*50-75-50
Idem del Banco general de Madrid: nue

vas acciones números 1 á 32.000  40 0]0 »

Cambios oficiales sobre plazas del R eino.

Alkaeeie.,.. . . . . . . .  0*25 * Logroño  ........ 0 ^  *
Alcoy   0*lo * Lorea...................... 0’65 *
Alicante   0*20 » Lugo....................... 0’25 »
Almería   0’ 25 * Málaga ......... 0’20 *
Avila.............. 0'Bo » Murcia....................  0*25 >
Badajoz................. 0*25 * Orense.................... 0135 »
Barcelona   .......... 0*15 > Oviedo....................  0*25 »
Béiar   0’2o > Palencia................  0*25 »
Bilbao................  0*15 v Palma de Mallorca... 0’25 »
Burgos................... 0*25 » Pamplona................  q’25 y
Cacares........... . 0*40 * Pontevedra............ . o*2g *
Cádiz.................. . 0’ 15 * Réus.......................  0’ 15 *
Cartagena............... 0*15 » Salamanca..............  0’25 &
Castellón..............«. (P35 »  San Sebastián.  0*15 »
Ciuéaá.ReaL...........  0’ 25 » Santander...............  0*15 »
Córdoba................ 0’ 25 »  Sía. Cruz da Tenerife. i  *
Coruña  ........  0’g§ > Santiago................. 0*15 *
Cuenca..................  l  »  Segovia..................  0*25 »
JenroL  .........  Q’SS > Sevilla.................... 0*20 *

..................  0’25 > j Soria......................  0*75 »
  .........  0*25 * Talavera de la Reina. 0’65 »

Granada................ 0*25 * Tarragona   O’25 *
Guadalajara.  0’35 » Teruel...................  0*25 »
j } " ° ......................  0*25 * Toledo...................  0*25 *
Huelva... . . . . . . . . . .  0’25 * Tntísla...................  O’OO »
Huesca...............  0*25 & Valeneia........... 0*15 »
J aén ... .. .. .. . . . . . .  0 25 * Valladolid................ 0’25 *
Jerez de ia ayoníera.. 0’ 15 » Vigo.......................  0’ 15 *

................... 0MQ » Vitoria............ 0*25 »
0*i5 » Zamora,................. 0*40 »

h t& o w A f» '-  0J20 » Zaragoza,............... p’ lg >

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 DE JUNIO DE 1888
/ Deuda perpetua ai 4 por 100 estertor. . . . i  70*40
I Idem (a. ía. interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & »
jídem  amortizable al 2 por 100   á *Fmdos españoles..' 8 por 100exterior ..................... á
i  Deuds amortizabieal 2 por 100.exterior., á * ¡
ViObligaciones de Cnba.      á 495 00 |

ConsolidadosínjVsec.................................   £ 9813iL6

Cambios oficiales sobre placas
Londres, á ia vista, libra esterlina, 25*64 pesetas.
Idem, á ocho días vista, íd. id., 25*62 fd,
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*55 id.
Idem, íí 90 días fecha, id. id., 25*50 id.
París, ó la vista, frs. beneficio al papel, 1*55 á 45.
Idem, á ocho dias vista, id,, id., 1*40.

Observatorio de M adrid  

Observaciones meteorológicas del dio 4 de Junio de 1888.
 .........    un i

TEMPRhATDBA I
ALTOR A y humedad del aire. |

- - ~ =  BIRSGCÍÓE ESTAIM)
*0*A* * " dÓ” ?d,

á 0o ? en , y das* ^  viento. d o 1 e S e i o.
sailímatros. Seco.

5 dolanañaaa 707 51 18’4 14’5 ! NE  Brisa.. Casi desp.* I
9 de la mañana 707 96 23 7 16’ 7 j E  Idem... ídem.

12 de) día  707 18 28*5 19 0 ¡S    Idem... Idem
8 4e te tarde.. 7< 5 98 30 7 18 S ■ SSE.... fdem. . iNuboso.
6 ¿o la tarde.. 705 31 28'4 18 0 j S . . . . . . . Id. lig..: Mam,
9 ¿a la noche.. 705 39 23*0 15'8 Í.'SSE... ü&i'Eaa..j¡id©m-

Temperatura máxima del aíre, á k  sombra.  ......................  §1 ’4
Idem mínima  ........... ....................... ...................... 15*71

Diferencia........................... ........... .............  15*7

f  empetatara máxima al Sol» á dos metros de la tierra   37 0
Idem CdL dentro &s ana asfer de cristal *....................   661

Diferencia»....................    291
'Israperatura máxima á cielo descubierto, j tanto á ia fierra vegetal ó

laborable  ................................................... .8914
Idem mínima, fd.    .............   *..........   13 3

Diferencia. ..............      25’6

Velocidaddo¡ viento en las ditímas veinticuatro horas {Kilómetros).«, 260
Oscilación barométrica* id. (milímetros 2'3 1
Altura id. con respecto á ia medía anual, £ las nueve de ía noche*... — 1 *6 1
Lluvia en ias últimas veisdenaíro horas (milímetros). ........ * i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estada atmosférico m  varios puntos de la Penínsul a  las  
nueve de la mañana y en Francia á Ita lia  a las siete, el día  
4 u Junio de 1888,. 

Í ,ytfii'í I
barométrica Tampe?»- Dirección Fuersa 1

á0* tura Istad^ Estado I
beemnaoss í al oiveí engraéos del del ¡j

del mar e» 'centesi- del cielo, di 1a mar» 8
milímetros- mej.cs- viento, viente.

' $tui Sebastián. 761 *8 20 7 **Q. . . .  ¡OJrus Deproufftdo Trauq.*
Mlb ao   759*7 29 0 Sis.... .  j Viento. Celajes... ídem.
Oviedo  756v7 20 2 SE.....'B risa.,. N .. »
doruña (7 h.).. 7615 I8 ’6 BO.... .  Id. fte . Niebla alta Picada.
Sanfiago.  758’7 22*0 O . . . . . .  Calma.. Nudoso... *
OreiiEQ   !
Pontevedra..,. 781*1 21*0 SO...... ;Brií5s..« Idem  *

  761*0 20*2 ü . . . . . .  ¡Idem... Cubierto.. Tranq.*

Oftorto.;...... 8 762?0- 21*2 O Card cnb»°
Lisboa (8 h.).. 761*1 20'8 B    I Brisa* . Cubierto.. Oleaje, i
dfcceres,  * 27’6 E . .........-Ide.ia-.«- Celajes.... * I
f»4aí©z   760*0 28 5 ■ & . . . . . .  jOaim» . Cubierto.. *• |

Bao Fent.(7b.) 761*6 21*9 S E .| V ie n t o .  Nuboso..P icada. ¡
Sevilla  16J*4 26;2 NO ..... Caima. Despejado,, * ?
Málaga. -. f

 o 764'8 24*8 N . . . . . .  Idam... Idem*..... > I

encanto...... 76439 23 8 N F ...,. Brisa.... Idem ...... Risada. ¡
Raro ia.. . . . . .  764 0 2 O..........  Calsr*.. ídem    > I
VAleoeia.  785 0 22 8 B ... .. . .  Idem... Nudoso ...  » I
Psicaa.     ̂ f
iarcalona  765'7 21 8 EN E ... Brisa.. Despojado, Agitada, 1

Tomei.,  781*0 23’4 E   Calma,. Idem........
Zaragoza.  763'I  24 0 S. . . . . .  Ídem... *
Sort».....,.,. 759 9 25'7 B . . . . . .  ídem... Idem   *
Sargos  760l l 23'2 N g ...,. ¡luem... ídem  *
León   758 2 22 8 SO ,.... ¡Idem.... Nuboso... >
Tailadolid..... 759 9 2l*0 S ....¡B risa ... Lluvioso.. »
Salamanca.... 783 0 26*2 NO........ ílaem,,,. Casi cub.°. s>
Ikgovia,  758'6 27*0 S O ¡ I d .  fte.. Despejado. *

l&adrié   162 6 23 1 $  ¡Brisa.. Casidesp.0 »
Escorial   765-íl 23 8 R E ...., Idorn.». Celajes.... ?>
Oindâ  Real... 763*1 25 4 S E ..... Calma.. Despejado. *
AibAcata  7ó3 9 2ü'0 E . . . . . .  jBrisa... Id em ...... *

Parí*............  764*3 17*7. NNE. ..íláem ... Idem.........
fris-Nez   763'8 11 *3 SO jidsim . .. Nebuloso.. ¡ *,
•Saint ü&thien. 762 5 12 7 SE..».. Id. fte.. Lluvioso». >
bis 4*Aix  763 6 10 8 O NO... Brisa. . Nuboso.... »
Siarritz   782 5 18 ü E   Idem,... Cumarto - »
ifisrcaoiit  763‘3 21'0 NO ..,.. Q,:-u¡ns.,. Despejado. »
PnrpiWán... .. .  765 *1 171 NE. . . . .  i Br isa ., Cu bierto., &
Sicie..-   765*0 21 0 O NO ...Calm a» Brumoso.. »
R!*a  786*5 20 8 OSO... jídem... Despejado >

Soma. , , . . . . .  764*3 22*9 N . . . . . . ÍBritía, . Id em ...,.. *
' Náyoles.»  i

Palermo.  705*4 29’ l  » ¡Oalms.,. Idem  > '
MaRa.,. . . . . . .  763'6 28 0 N |Brisa... idem ...... >

i !

.RETRASADOS*—  Día 3
Orense...........I 763’6 I 22'2 INO.....¡Calma,. ¡Nuboso....!
Palma.......... | 768‘5 | 24*9 jNO....» |ídem,...¡Despejado.¡Tranq.*

JDÍ2*©ccÍÓ2í  genes'^ai d©

B egú a  datos recib idos de las cap ita les basta las once de la  
noche de ayer, ba  llo v id o  en O v ied o , L eón , San tander, San 
Sebastián , Zam ora y L o g ro ñ o ; tem pestad  en P am p lon a , S a 
lam anca  y Bilbao .

F a ltan  datos de V ito r ia , Cádiz, C iudad R ea l y Pa lm a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser loa precios de km articu
les de consumo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de L20 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de I 4 l é50 peseta» el kilogramo.

J u d ia s , de 0 d7 0  é 0 ‘8 9  pesetas el k ilo g ram o .
A rro z , de 0 *6 5 -4  0*80  pesetas él k ilo gram o .
Leu  tilias, de 0 46 0  á 0*66  p e se ta se l k ilo g ram o .
C arbón  vegeta l, á 0*23  pesetas el k ilo gram o .
Idem  m inera l, de 0*8 A  0*10 pesetas el k ilo g ram o .
Cok, de 0*7 á O'B pesetas el k ilo g ram o .

J am ón , de 2*50 á 4  pesetas e l-k ilo g ram o .

Tocino añe jo ,-de  1*50 á  1 *7 5 -.-pesetas el k ilo gram o.
Jabón , de 0*70  á P 3 0  pesetas el k ilo g ram o .

Patatas, de 0 ; 12  á  0 ‘2 0  pesetas el k ilo g ram o ,

Aceite , de 1  4 1 ‘1 0  pesetas e l litro  y  4  11  pesetas d . doea-« 
litro .

V in o , de 0 ‘8 0  4  0 *9 0 -pesetas e l litro  y  de 7  á 8  -pesetas «1 
decalitro .

‘Petró leo , á  0*75  pesetas a l lit ro  y  de '7*50  á  8  pesetas t ] 
decalitro .

Reses degolladas. Número.
V a c a s . . . . . . ..................................   2 1 1
C a rn e ro s . .  ..........      2
C o rd e ro s .......... ...............   7 7 2
Id em  le c h a le s ......................   »

T e r n e r a s , . » ........................  6 8
O v e ja s ......................................   »

T o t a l   ..........   1 .0 5 3

Su peso m  "kilogramos. * . .  4 6 . 4 1 0

Precios a los tablajeros.

V aca » de 1*09 á 1*20 pesetas-el k ilo g ram o .
C ordero , de 1 á  1*09 pesetas el k ilo gram o*

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, remitan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts*

T o led o   ..................  1 . 1 6 8 8 0
S e go v ia ....................    4 3 0  1 2
N o rte . ............     3 .4 7 9 ¿1 0
B i lb a o   ............   5 11  2 9
A r a g ó n .   ______  1 . 005*82
V a le n c ia ..............................................  1  3 1 3  4 2
M ed io d ía   ........... .. 1 6 .0 1 8  67
C iu d a d  R e a l ...................   2 .3 6 8  8 1
Im p e r ia l ...........................................  75 0 * 3 0
C o r r e o s . . . . . . . . .  7*20
M atadero  de  v a c a s .......................   1 2 . 984*29
A r g a n d a .  ........................ .. 4 6 3  9 3

T o t a l   .............. 4 0 . 5 01*75

M adrid  4  de J im io  de 1 8 8 8 .— E 1 A lc a ld e .

A N U N C IO S

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
| j  al año de 1888.—Se halla d© venta en el 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera cla.se. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12£50

Forman parte de este número el pliego 68 de la  Sala  
primera, y 70, 71 y 72 de la  Sala segunda, tomo I, de 
las  sentencias del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA

San Sancho y San Bonifacio. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monscrrat.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE L A  COMEDIA. — (Compañía cómica italia
na).—a las nueve.— Turno 2.°—** Vis unita fo riio r.—II  mérito 
di Valentina.

TEATRO DE APOLO .— (Compañía-Cereceda.) ■— A k »  
nueve — Una broma en Carnaval.— E l Postillón de la Rioja.

CIRCO DE PRICE,—A  las nueve.-—Décima f-ashionáble 
soirée.—Programa especial de ejercicios ecuestres, gimnásti
cos, cómicos y acrobáticos, y debut de los artistas Mura y Ro
mera, notables en sus trabajos.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.— Función especial de 
gala.— Segunda representación de los notables clowns excén
tricos Fred y Harry; gatos amaestrados y otros variados ejer
cicios, con el. tan celebrado gran charivari por 14 cíowas.


